
La plataforma presentada ayer en el Poder Legislativo permitirá comunicar el trabajo que realizan las y los 
diputados, destacó el gobernador, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, durante la presentación de esta 
herramienta digital. 

Gaby Bonilla entregó apoyos a 480 gru-
pos de emprendedoras. En total 3 mil 159 
poblanas de 52 municipios de la entidad 
recibieron los cheques que correspon-
den a la primera etapa del "Apoyo Pro-
ductivo a la Mujer Poblana".

“Hubo momentos que pensé que era imposible desarrollarlo, había complicaciones, pero 
siempre trabajamos para lograrlo”, reconoció el alcalde durante el evento. La obra requirió 
de 48 millones de pesos y se concretó después de cinco años. 

Contacto con la ciudadanía, 
prioridad del Canal del Congreso

Apuntalan 
independencia 
económica de

las mujeres

Inaugura Tlatehui DIF 
de San Andrés Cholula En el Día Nacional de las Personas Adultas Mayores, el goberna-

dor electo se comprometió a la construcción de un espacio mé-
dico dedicado a los abuelitos. Reveló que el proyecto ya fue pre-
sentado ante la presidenta electa, Claudia Sheinbaum.  

Hospital Geriátrico, 
anuncia Armenta

Alcaldes salientes 
tiran la toalla, 
acusa diputado
Roberto Solís
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El coordinador de los diputados 
federales de Morena será Ricardo 
Monreal; en el Senado, Adán 
Augusto líder de la bancada; Gerardo 
Fernández Noroña presidirá la mesa 
directiva de la Cámara Alta.

Impartir justicia y más en un país tan complejo 
como México, no son enchiladas, no basta con “lo 
que se enseña en la escuela”, tampoco podemos 
basar nuestro sistema en tutoriales de YouTube. 
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El desprecio por el 
conocimiento, versión AMLO

En incontables ocasiones el presidente Andrés Manuel 
ha hecho público su desdén por el conocimiento. Lo mismo 
ha dicho que “los que van a estudiar a Harvard o en el extran-
jero aprenden a robar”, que ha priorizado “el 90 por ciento de 
lealtad y 10% de capacidad” para seleccionar a los integran-
tes de su gabinete. 

El capricho por desaparecer todo lo que mida el desempe-
ño educativo de nuestro país, como la prueba PISA y Mejore-
du, se suman al recorte de becas universitarias y al debilita-
miento del hoy Conahcyt. 

Ayer, durante la mañanera y en un intento más por des-
acreditar al Poder Judicial soltó un nuevo disparate, justo 
cuando intentaba explicar que la selección de jueces y ma-
gistrados se puede realizar a través de una tómbola o una 
elección abierta. 

“Lo único que se necesita es que sean abogados y sean 
electos por el pueblo, para que actúen con rectitud. Tampo-
co es tan complicado, tan complejo, el Derecho. Ya hay tesis, 
jurisprudencias, desde luego leyes, constituciones (…) Lo 
que se estudia, lo que se ve en la facultad de Derecho, con 
eso y con integridad”. 

Al margen de que es falso que por ser electos por el pue-
blo, automáticamente, los jueces y magistrados actuarán 
con rectitud, la frase reitera ese desdén por el conocimiento, 
por la experiencia y hasta por la meritocracia.  

La labor de todos los implicados en la impartición de jus-
ticia es pilar en cualquier gobierno. 

Como abogado de profesión podría participar en esa tóm-
bola o las elecciones, sin embargo, si alguien me dijera que 
mañana me nombran como juez y me cuestionara si puedo 
con el encargo, definitivamente le respondería que no. 

La declaración de López Obrador es una falta de respeto 
para todos los empleados del Poder Judicial, para quienes 
se han preparado por décadas para ir escalando en la Carre-
ra Judicial. 

Impartir justicia y más en un país tan complejo como Mé-
xico, no son enchiladas, no basta con “lo que se enseña en la 
escuela”, tampoco podemos basar nuestro sistema en tuto-
riales de YouTube. 

Lograr que las personas sean debidamente juzgadas, fa-
llar casos con la mayor legalidad posible, interpretar correc-
tamente los artículos, aplicar las jurisprudencias, son cosas 
que no se enseñan en cinco años de una licenciatura. 

 El cinismo de Andrés Manuel llega al grado de preferir 
que tengamos jueces y magistrados sin capacidad, pero que 
sigan perpetuando su ambición de estar en la boleta electo-
ral, porque se lo aseguro, si la Reforma Judicial es aprobada 
en los términos actuales, el señor, que ya no será presidente 
de la República, continuará en su eterna campaña electoral, 
ahora con abogados que le garanticen 100 por ciento de adu-
laciones y cero por ciento de contradicciones. 

Este es uno más de los muchos riesgos que corremos co-
mo país, con la absurda Reforma Judicial que pretende im-
poner AMLO antes de dejar el cargo y el Palacio Nacional, 
en 32 días. 
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Tras la reunión que sostuvie-
ron las autoridades municipales 
electas con el gobernador Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina, el 

presidente electo de Huejotzin-
go, Roberto Solís Valles, advirtió 
que un tema que se ha visto es 
que los alcaldes salientes están 
“tirando la toalla” a medio mes 
de que concluya su administra-
ción y descuidan el tema de la 
seguridad.

En entrevista con Intoleran-
cia Diario, el también diputado 
local expuso que la reunión fue 
para ver qué acciones se pueden 
realizar de manera coordina-
da con el gobernador en funcio-

nes, y comenzar las estrategias 
para trabajar con la próxima 
administración.

Dijo que una coincidencia 
entre los alcaldes, es que mu-
chos de los que se van, ya no tra-

bajan en sus municipios, y des-
cuidan temas como el de la se-
guridad, que debiera ser una 
prioridad hasta el último día de 
su administración.

Indicó que en reunión en la 
que estuvo presente el secreta-
rio de Gobernación Javier Aqui-
no Limón, se reiteró que haya 
mayor certeza en el tema de la 
seguridad que es un tema priori-
tario para los habitantes de todo 
el estado.

Además, se plantea un semá-
foro para ubicar los “focos ro-
jos” y que haya una atención 
coordinada.

En otros temas que se aborda-
ron, se encuentra la nueva Ley 
de Movilidad y Transporte, don-
de los ayuntamientos deberán 
armonizar sus reglamentos.

Dijo que en los planteamien-
tos y compromisos de los pre-
sidentes electos está el desti-
nar el 25 por ciento de las apor-
taciones federales al tema de la 
seguridad.

Control a las motos

El presidente municipal elec-
to Roberto Solís, quien propu-
so en el Congreso la reforma 
para regular a los motociclis-
tas, explicó que en el reglamen-
to municipal se tienen faculta-
des para que en las unidades no 
viajen más de dos personas, ade-
más de que porten el casco.

Comentó que en ocasiones los 
padres de familia llevan hasta a 
tres de sus hijos en la motocicle-
ta lo que implica un severo ries-
go para los menores.

Alcaldes salientes comienzan 
a “tirar la toalla”: Roberto Solís
Dijo que una coincidencia entre los alcaldes, es 
que muchos de los que se van, ya no trabajan en 
sus municipios, y descuidan temas como el de la 
seguridad, que debiera ser una prioridad.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

El gobernador Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina condenó el 
secuestro exprés que sufrió la di-
putada federal del PRI, Blanca Al-
calá Ruiz, y se solidarizó con ella.

En entrevista, aseguró que 
continuará reforzando la segu-
ridad en carreteras, y convocó a 
actuar desde todos los frentes: 
federación, entidades vecinas y 
municipios.

Del hecho violento, el morenis-
ta opinó que nadie debería pasar 
por esa situación que vivió la ex-
presidenta municipal de Puebla.

“Es algo muy lamentable, es al-
go que no debe suceder. Tenemos 
que seguir apostándole a la segu-
ridad, a todos a cubrir la seguri-
dad en todos lados y esperemos 
que no tenga otro tipo de conse-
cuencias, nos solidarizamos con 
ella y lamentamos lo que suce-
dió”, apuntó.

Blanca Alcalá fue víctima de 
secuestro exprés en la autopis-
ta México-Puebla el pasado 27 de 
agosto.

Alcalá fue privada de su liber-
tad por alrededor de seis horas, 
hasta que fue liberada por delin-
cuentes que la despojaron de ce-
lulares, dinero en efectivo y tarje-
tas de crédito.

Al respecto, Céspedes Peregri-
na recalcó que su administración 
sigue trabajando en materia de 
seguridad y prueba de ello es que 
hay “muchísimas detenciones” a 

diario; aunque insistió que en el 
combate contra el crimen organi-
zado cada autoridad debe asumir 
su responsabilidad.

Seguridad en zona limítrofe 
con Tlaxcala

Ante el creciente número de 
cuerpos hallados en los límites 
de Tlaxcala y Puebla, Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina reportó 
que en lo que va de agosto suman 
13 cadáveres abandonados en di-
cha zona.

Señaló que la Secretaría de 
Gobernación (Segob) llevará 
a cabo una reunión de trabajo 
con ediles electos de la zona li-

mítrofe para abordar el tema de 
seguridad.

De manera particular, co-
mentó que los cuerpos locali-
zados podrían ser de personas 
que se dedican a actividades ilí-
citas y que sus muertes son par-
te de los riesgos inherentes a sus 
acciones.

“Hay temas en donde el gobier-
no está ocupado y da prioridad a 
todo lo que tiene que ver con so-
ciedad civil y hay un segundo te-
ma, en donde gente que se dedica 
a otro tipo de actividades tienen 
riesgos inherentes, pero busca-
mos que la paz social prevalezca 
con todo lo que tiene que ver so-
ciedad civil”, enfatizó.

Condena Sergio 
Salomón secuestro
de Blanca Alcalá
El gobernador se solidarizó con la diputada y aseguró que continuará re-
forzando la seguridad en carreteras; convocó a actuar desde todos los 
frentes: federación, entidades vecinas y municipios.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque
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Desplazan a Mier 
a la irrelevancia 

A partir del próximo domingo, Ignacio Mier Ve-
lazco dejará de tener los reflectores a nivel nacional.

El coordinador de los diputados federales de More-
na será Ricardo Monreal; en el Senado, Adán Augusto líder de 
la bancada; Gerardo Fernández Noroña presidirá la mesa direc-
tiva de la Cámara Alta.

Pese a que Mier será vicecoordinador de los senadores guin-
das, quien importará es Adán Augusto. Con Mario Delgado fue-
ra de la dirigencia nacional de Morena se le fue al poblano su 
manto protector.

Habrá que acostumbrarse a tres años de extrema tranquili-
dad. (FSN)

Prueba de fuego para 
Museos Puebla 

Todo está listo para que Puebla sea sede del Ter-
cer Festival de Museos 2024 “Museos plurales para pú-
blicos actuales”, que se llevará a cabo del 28 al 30 de agosto.

A este espacio acudirán los directores de los recintos cultura-
les más importantes del país.

La directora de Museos Puebla, Anel Nochebuena, ha pro-
movido el festival como uno de los más grandes del país. 

¿Estarán a la altura? (CA)

Agua de Puebla no 
necesita prórroga 

En los últimos días se especuló que Concesiones 
Integrales o Agua de Puebla para Todos habría solicita-
do una ampliación a su concesión, ante ello la empresa salió a 
explicar que su licencia continúa vigente y por lo tanto no es ne-
cesario extender su contrato.

El tema del agua en Puebla es uno de los más manoseados, 
por un lado el aumento constante en las tarifas; por otro, los 
usuarios que se niegan a pagar o que reconectan las tomas.

La mayor queja se mantiene por la falta del servicio en algu-
nas colonias, situación que la empresa, una vez más, se compro-
metió a atender: “Reiteramos el compromiso de continuar tra-
bajando permanentemente en la mejora constante de los ser-
vicios de agua potable, drenaje y saneamiento que presta la 
concesión a más de 1.7 millones de habitantes”, acusa la tarje-
ta informativa. 

Al tiempo. (AN)

Vacunas y hospital 
para los abuelitos 

No hay mejor regalo que la salud, dicen. El com-
promiso de Alejandro Armenta de construir un Hos-
pital Geriátrico en Puebla suena alentador para una pobla-
ción que enfrenta retos particulares.

Confiemos en que este nuevo espacio para nuestras ancia-
nas y ancianos cuente con ideas probadas, como las que imple-
menta el Instituto Nacional de Geriatría, ubicado en San Jeróni-
mo Lídice, en la Ciudad de México.

Uno de los logros más grandes del Instituto fue la cartilla de 
vacunación para adultos mayores. Incluir la inoculación con-
tra el neumococo evitará que nuestros abuelos mueran por 
neumonía.

Tristemente hoy es la cuarta causa de muerte, en este sector 
de la población. (AJFL)

El poder legislativo de Puebla 
concretó el proyecto de la Plata-
forma del Canal del Congreso del 
Estado iniciado por el entonces 
presidente de la Junta de Gobier-
no Sergio Salomón Céspedes Pe-
regrina, que permitirá a los legis-
ladores tener una mayor cercanía.

Durante un evento en el salón 
de protocolos se explicó que la 
Plataforma permitirá contar con 
herramientas que permitan co-
municar de forma efectiva el tra-
bajo legislativo, y tener el contac-
to con la ciudadanía.

Con la presencia del gober-
nador, Sergio Salomón Céspe-
des Peregrina; el presidente de 
la Junta de Gobierno y Coordina-
ción Política, Edgar Garmendia 
de los Santos y el diputado presi-
dente de la Comisión Especial de 
Parlamento Abierto, Eduardo Al-
cántara Montiel, se presentó di-
cha plataforma.

El gobernador Céspedes Pe-
regrina señaló que esta herra-
mienta permitirá dar a cono-
cer el trabajo que realizan las y 
los diputados, pues en el Con-
greso se rige la vida del estado y 
emanan las normas a las que de-
ben apegarse la ciudadanía y las 
instituciones.

En tanto el presidente de la 
Junta de Gobierno y Coordina-
ción Política del Congreso, Ed-
gar Garmendia de los Santos 
mencionó que la Plataforma es 
un espacio que nació con la fir-
me convicción de acercar el tra-
bajo legislativo a las y los pobla-
nos, para que cada ciudadano, 
desde cualquier rincón del es-
tado, conozca de primera ma-
no las acciones, debates y deci-
siones que configuran el marco 
legal.

Mientras el diputado presi-
dente de la Comisión Especial de 
Parlamento Abierto, Eduardo Al-
cántara Montiel destacó la im-
portancia de contar con mejores 
canales que permitan llegar a las 

y los ciudadanos y que faciliten 
la información sobre el quehacer 
legislativo.

Reconoció el apoyo del gober-
nador Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina y del Sistema de Infor-
mación y Comunicación del Esta-
do de Puebla (SICOM) para con-
cretar la Plataforma del Canal del 
Congreso.

Previo a la presentación de la 
Plataforma, el gobernador Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina, así 
como los diputados Edgar Gar-
mendia de los Santos y Eduar-
do Alcántara Montiel encabeza-
ron una mesa de análisis sobre la 
importancia de la Plataforma del 
Canal del Congreso en el fortale-
cimiento de la cultura de rendi-
ción de cuentas.

La mesa de diálogo fue mode-
rada por la directora de Comuni-
cación y Vinculación del Congre-
so del Estado, Jésica Baltazares 
Osorio; también participaron las 
y los periodistas Luis Gabriel Ve-
lázquez, Mónica Ventosa, Erick 
Becerra y Patricia Estrada.

Estrena el Congreso
su plataforma digital
Con este proyecto se permitirá contar con herramientas que permitan 
comunicar de forma efectiva el trabajo legislativo, y tener el contacto con 
la ciudadanía, dijo el gobernador Salomón Céspedes.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Especial

Garrote para 
el Rey del Abarrote

Donde las sombras de la corrupción crecen largas y densas, 
en la vastedad del paisaje político mexicano, no hay espectácu-
lo más recurrente que el sacrificio ritual de los chivos expiato-
rios. Esa práctica que, lejos de redimir culpas, simplemente aña-
de un capítulo más a la interminable saga de impunidad que de-
fine al país. 

Y es que, en este sexenio, el altar de la corrupción ha visto des-
filar a muchos, pero pocos casos tan emblemáticos como el de 
SEGALMEX, esa quimera burocrática destinada a asegurar la 
canasta básica de la población, pero que, como tantas otras ini-
ciativas, terminó siendo un festín para solo unos cuantos.

Los números no mienten, aunque a veces los traten como sim-
ples adornos de una retórica siniestra. Más de 12 mil — ¿o eran 
15, o 20 o 22? — millones de pesos evaporados, desviados, desa-
parecidos en la maraña de contratos, compras y errores admi-
nistrativos. ¿Quiénes son los responsables? El hilo se corta por 
lo más delgado, nos dice el refrán, pero aquí parece haberse re-
finado la técnica hasta un punto casi artístico: un hilo 15 mil ve-
ces más delgado.

En esta tragicomedia nacional, Luis Fernando Zurita, conoci-
do en los bajos fondos de la economía popular como «El rey del 
abarrote», ha sido señalado como uno de los protagonistas. Zuri-
ta, presunto prestanombres de Ignacio Ovalle, exdirector de SE-
GALMEX, se erige ahora como el rostro visible de un esquema 
corrupto que le involucró en la venta de 25 mil toneladas de azú-
car para el Programa de Abasto Rural. Una venta, dicho sea de 
paso, que se pagó, aunque el azúcar nunca llegó. 

La muestra de la corrupción: 1.6 millones de pesos de mordi-
da para Zurita, una fracción microscópica en el gran mar de la 
corrupción, pero suficiente para ofrecer al pueblo el chivo expia-
torio de la temporada.

Mientras tanto, Ignacio Ovalle Fernández, un veterano de la 
política mexicana con rancias credenciales priistas, parece ha-
ber salido del embrollo con una simple palmada en la muñeca. 
Ovalle, que en otros tiempos fue jefe del actual presidente López 
Obrador en el Instituto Nacional Indigenista, ha logrado sortear 
las tempestades con la destreza de quien lleva décadas navegan-
do en las aguas turbulentas del poder. No se puede decir lo mis-
mo de los gandallitas azucareros, quienes, a pesar de estar lejos 
de la cúspide del esquema, han sido objeto de la furia legal, con 
22 órdenes de detención para la misma cantidad de la misma 
cantidad de personas.

Pero Zurita no está solo en esta galería de sacrificios. Por enci-
ma de él, se encuentra Gavira Segreste, un personaje que, según 
se dice, robó una cantidad de magnitud superior, pero que, gra-
cias a su habilidad para maniobrar legalmente, ha logrado man-
tener a raya a la justicia en base a amparos y mañosos recursos. 
Mientras los peces pequeños son devorados por las pirañas del 
sistema, los tiburones nadan tranquilamente en las aguas tur-
bias de la impunidad.

El caso de SEGALMEX es un microcosmos de una realidad 
más vasta y desalentadora. Aquí no solo se roba azúcar, se roba 
de todo y se hace de todo. Desde pilas destinadas a SEGALMEX 
que acaban en Polonia, hasta sacos de maíz llenos de drogas en 
Hong Kong. Regrésese un segundo y haga memoria; hace dos 
años en Hong Kong encontraron 61 sacos de maíz repletos con 
más de 1 tonelada de metanfetaminas.

Pasando por contratos directos por más de 10 mil millones de 
pesos en leche y crema que resultan físicamente imposibles de 
cumplir. El empresario poblano Espejo Barradas, y su empresa 
Mexicana de Industrias y Marcas, aparecen como beneficiarios 
de estos contratos. Marcas como «Delite» que, lejos de deleitar al 
consumidor, parecen haber deleitado a unos cuantos con con-
tratos imposibles.

La leche, literalmente, se cortó. La porquería es tal que no so-
lo corta la leche, sino cualquier vestigio de decencia. En este país 
donde los chivos expiatorios son seleccionados con esmero, el 
hilo sigue cortándose siempre por lo más delgado…. 15 mil ve-
ces más delgado.

En el día del adulto mayor el 
gobernador electo Alejandro Ar-
menta Mier, anunció una serie 
de acciones durante su gobier-
no, ya que, de acuerdo a proyec-
ciones del próximo año, más de 
un millón de poblanos habrán re-
basado los 60 años y deben reci-
bir atención.

Entre las acciones que se lle-
varán a cabo, está el impulso a las 
Unidades de Rehabilitación Pa-
ra Adultos Mayores a través del 
Sistema Estatal para el Desarro-
llo Integral de la Familia (SEDIF), 
y contando con el apoyo a la fe-
deración, la creación de un Hos-
pital Geriátrico que se proyecta 
como el primero en su tipo a ni-
vel nacional.

Insistió en la importancia de 
estas acciones que para el año 
2025, proyectan que más de un 
millón de personas en Puebla, 
tendrán 60 años o más, lo que re-
presenta una sexta parte de la po-
blación, “es necesario enfocar las 
políticas públicas para atender 
con cariño y respeto a este seg-
mento de la sociedad”.

Precisó de la implementación 
de una Red de Unidades Básicas 
de Rehabilitación en el estado 
que está diseñada para ayudar a 
los adultos mayores a recuperar 
sus necesidades físicas, motrices 
y auditivas, también brindarán 
atención alimentaria específi-
ca, al considerar las característi-
cas propias del sistema digestivo 
de las personas mayores, “quiero 
brindar todo esto a las personas 
mayores en todo el territorio por 
Amor a Puebla”, afirmó Armenta.

Recordó que la pirámide pobla-
cional se ha invertido al presentar-
se un menor número de nacimien-
tos, y seguirá en crecimiento la po-
blación de adultos mayores que 
requiere otras condiciones pa-
ra vivir, como lo es la movilidad, 
transporte, y reiteró la salud.

Finalmente, el gobernador 
electo reconoció el trabajo he-
cho al presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador y señaló que 
estos proyectos, que también in-
cluyen la creación de una clíni-
ca de maternidad para mujeres, 
fueron presentados con la presi-
denta electa Claudia Sheinbaum 
y su próximo gabinete, así como 
con el director del IMSS, Zoé Ro-
bledo; la coordinación con la Se-
cretaría de Salud será clave para 
llevarlos a cabo.

Anuncia Armenta Mier
acciones de apoyo 
para adultos mayores
Según proyecciones, en 2025 más de un millón de poblanos habrán rebasado los 
60 años por lo que “es necesario enfocar las políticas públicas para atender con 
cariño y respeto a este segmento de la sociedad”, dijo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Especial
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JORGE CASTILLO

la Pasarela 
@CASTILLOLOYO
JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

 Manuel Viveros, el 
refuerzo vs corrupción

 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) de-

jará de ser el gran negocio de los tecnócratas.
Solo hay que recordar la Estafa Maestra, uno 

de los casos más emblemáticos de corrupción 
del sexenio de Enrique Peña Nieto.

En el gobierno del exgobernador fallecido, 
Rafael Moreno Valle, universidades públicas y 
privadas asentadas en Puebla, participaron de 
esta trama, que consistía en asignarles recursos 
del Estado, para que a través de distintas manio-
bras, lo regresarán a particulares, que se bene-
ficiaron de ello.

Así lo aseveró en su momento el exgoberna-
dor finado, Miguel Barbosa.

Así de grave y discrecional era el mane-
jo de recursos, entre complicidades peñistas y 
morenovallistas.

Tecnócratas finalmente.
Por lo tanto, desde la llegada de la llamada 

Cuarta Transformación (4T) se necesitaba un 
viraje.

Este cambio o combate contra la corrupción 
continuará, incluso tal vez más fuerte que nun-
ca en el armentismo.

Así se espera la llegada de Manuel Viveros 
Narciso a la SEP estatal, quien conoce las en-
trañas de la docencia en Puebla.

Conoce simplemente de dónde cojea la edu-
cación en la entidad.

Es licenciado en Educación Media en el Área 
de Ciencias Naturales por la Escuela Normal 
Superior del Estado de Puebla.

Además, cuenta con estudios de Maestría en 
Desarrollo Educativo y Maestría en Educación 
con especialidad en Docencia.

Participó en el Sindicato Nacional de los Tra-
bajadores de la Educación (SNTE) como secre-
tario general de la delegación sindical y Secre-
tario de Trabajos y Conflictos de Educación 
Indígena.

Incluso los actuales dirigentes magisteriales 
de las secciones 52 y 23 del SNTE en Puebla, ya 
le dieron espaldarazo.

José Luis González, de la sección 23, mencio-
nó que le dio la bienvenida al sector y Alfredo 
Gómez Palacios de la sección 51, resaltó que la 
decisión del gobernador electo, Alejandro Ar-
menta Mier, fue seleccionar a un cuadro que 
proviene de la educación indígena.

En la llamada Estafa Maestra, se sabe que se 
desviaron más de 7 mil millones de pesos que 
debían llegar a la población mexicana que más 
lo necesitaba.

Entre 2013 y 2014, el fraude fue mediante un 
esquema en el que once dependencias guber-
namentales canalizaron a dichas instituciones 
educativas.

Las universidades otorgaron contratos frau-
dulentos a empresas para desviar los fondos, de 
los cuales 3 mil 433 millones fueron entregados 
a empresas fantasma y mil millones fueron usa-
dos como comisiones para las universidades.

A diez años de distancia, no hay detenidos.
Ahora, todo parece indicar que por lo menos 

en Puebla, este tipo de “negocios” y complicida-
des se frenarán.

Tiempo al tiempo.

Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina, gobernador de Pue-
bla, anunció que podría rendir 
su segundo y último informe en 
la nueva sede del Congreso lo-
cal, cuya inauguración está pre-
vista para octubre.

Tras confirmar que la obra 
no podrá ser inaugurada el 14 
de septiembre, debido a retra-
sos en los trabajos por las llu-
vias, el mandatario comentó 
que su plan es rendir cuentas 
en ese recinto antes de irse en 
el mes de diciembre.

Entrevistado luego de la pri-
mera entrega de cheques del 
programa ‘Apoyo Productivo a 
la Mujer Poblana’, que se realizó 
en el Auditorio Metropolitano, 
el mandatario relató que el pro-
pósito que se tenía es que fuera 
con la actual Legislatura el cor-
te del listón del edificio.

Sin embargo, dijo que esto 
será imposible y es “algo que le 
duele” porque le hubiera gus-

tado que fuera con los diputa-
dos locales actuales con quien 
abriera las puertas del nuevo 
Congreso de Puebla, ya que fue 
un compromiso que hizo desde 
el año pasado.

Por lo anterior, garantizó su 
entrega en octubre y comen-
tó que “va a ser un edificio muy 

digno”, el cual puntualizó no se 
construyó para los legisladores, 
sino que es lo que merece la so-
ciedad poblana.

“Es para los poblanos, es de-
cir, para lo que implica el Poder 
Legislativo y de la representa-
ción del pueblo”, expresó.

La edificación de la nueva se-
de del Congreso local dio inicio 
el 7 de julio de 2023 y tendrá una 
inversión de 770 millones de pe-
sos. Su edificación estaba pre-
vista para un año, es decir, en 
junio de este 2024, aunque por 
complicaciones del clima no se 
logró avanzar y se prolongará su 
inauguración.

El edificio se ubica sobre la 
Calzada Zaragoza, poco antes 
de subir a la zona de Los Fuer-
tes de Loreto y Guadalupe. En-
tre sus características es que 
tendrá cuatro niveles con ca-
pacidad para 541 personas (di-
putados, asistentes y perso-
nal), así como cuatro estaciona-
mientos con capacidad para 207 
vehículos.

Salomón rendirá último informe 
en nuevo edificio del Congreso
Tras confirmar que la obra no podrá ser inaugurada el 14 de septiembre, 
debido a retrasos en los trabajos por las lluvias, el gobernador reveló la 
sede de su próximo informe. 

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

Un total de 3 mil 159 mujeres 
de distintas regiones del estado 
recibieron apoyos económicos 
como parte de la Primera Entre-
ga del Programa “Apoyo Produc-
tivo a la Mujer Poblana” del DIF 
de Puebla.

La presidenta del organismo 
Gabriela Bonilla Parada dio a co-
nocer que actualmente hay inte-
grados 480 grupos de empren-
dedoras en 52 municipios de la 
entidad.

Destacó que la entrega de este 
tipo de apoyos financieros busca 
dignificar el trabajo de las muje-
res y encaminarlas hacia su in-
dependencia económica. 

De manera simbólica entre-
gó cheques a representantes de 
10 grupos, entre ellos María Bo-
nita de Teziutlán, Embajadora 
de Tlahuapan, Gelatinas Artesa-
nales de Puebla capital, Mujeres 
Unidas de Domingo Arenas, en-
tre otros.

Este miércoles en el Audito-
rio Metropolitano se entregaron 
cheques desde mil y hasta 5 mil 
pesos, a las mujeres que actual-

mente reciben el financiamien-
to otorgado por el Sistema Esta-
tal DIF (SEDIF), a través de cin-
co etapas.

Al hacer uso de la palabra, el 
gobernador Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina señaló que con 
este tipo de políticas se promue-
ve la participación de las muje-
res en el campo laboral.

Lo anterior, debido a que refi-
rió en Puebla más de la mitad de 

la población son mujeres (3 mi-
llones 420 mil) y siguen exclui-
das ya que sólo el 41 por ciento 
forma parte de la población eco-
nómicamente activa, de acuerdo 
con el INEGI.

“Más que la inversión, es 
la oportunidad que se les da a 
las mujeres para que sean em-
prendedoras (...) Hoy es el tiem-
po de las mujeres”, expresó el 
mandatario.

DIF entrega apoyo económico a 
más de 3 mil mujeres del estado

“Apoyo Productivo a la Mujer Poblana” entregó ayuda económica a mujeres de 
distintas regiones del estado; actualmente hay integrados 480 grupos de em-
prendedoras, señaló la presidenta del organismo, Gabriela Bonilla Parada.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
PORFIRIO CRUZ VAZQUEZ, promueve Juicio de USU-
CAPION E INMATRICULACION, respecto a la primera 
fracción del predio rustico denominado “STAYA” ubi-
cado en Vicente Guerrero, en el Municipio de Olintla, 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: 
Al norte: Mide 20 metros y colinda con Dolores Ponce 
Salazar. 
• Al sur: Mide 20 metros y colinda con Catarina López 
Vega. 
• Al oriente: Mide 20 metros y colinda con Mateo 
Santiago Vega. 
Al poniente: Mide 20 metros y colinda con Catarina 
López Vega. Emplazándose conteste demanda doce 
días después de la última publicación, señale domi-
cilio en Zacatlán, Puebla, para recibir notificaciones, 
apercibido de no hacerlo ténganse contestada en 
sentido negativo todas sus partes, y se le notificara 
por lista, copia traslado, Secretaría de Juzgado. Ex-
pediente 501/2024. 
Zacatlán, Puebla, a veintisiete de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. Rodolfo García Hernández.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA.
Disposición Judicial, Juzgado Segundo Civil, Tehuacán, Puebla, expediente 527/2024, JUICIO DE ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPION, por auto de fecha Tehuacán, Puebla, a diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, promueve 
MARIA DEL CARMEN MALDONADO PAREDES, emplácese a la demandada JUANA MARIA LUISA MARTINEZ HER-
NANDEZ, colindantes y todo aquel que se crea con derecho, respecto de UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL 
PREDIO DENOMINADO “JUAN LUISCO” ubicado en el municipio de Zinacatepec, Puebla, inscrito en el Registro el 
Registro Público de la Propiedad y de esta Circunscripción Territorial bajo la Partida Número 765, a Fojas 469, 
del Libro 1, Tomo 229, a Fojas 17099 a la 17105, Libro 5to., de fecha ocho de mayo del año dos mil seis a nombre 
de mi hoy demandada JUANA MARÍA LUISA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, con las siguientes medidas y colindancias: 
AI NORTE mide 30.78 treinta metros con setenta y ocho centímetros y colinda con propiedad que se reserva la 
misma vendedora; Al SUR mide 34.90 treinta y cuatro metros noventa centímetros y colinda con propiedad que 
se reserva la misma vendedora; AI ORIENTE mide 09.20 nueve metros con veinte centímetros y colida con pro-
piedad de EPIFANIO MARTÍNEZ BLANCO; AI PONIENTE mide 09.20 nueve metros con veinte centímetros y limita 
con calle de servidumbre sin nombre, con una superficie de 302.12 m2, requiriéndolos para que en el término de 
DOCE DÍAS, contados a partir de la última publicación del presente edicto, presenten su escrito de contestación 
de demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento judicial notificándole por lista las subsecuentes notificaciones, aún las perso-
nales. Quedando a disposición expediente, copias y anexos en secretaría del juzgado para consulta. 
DILIGENCIARIO NON. 
Tehuacán, Puebla, a veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES. 
Diligenciario impar adscrito al Juzgado Segundo Civil de Tehuacán, Puebla.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. MARIA EMILIA SESMA TELLEZ NOTARIA PÚBLICA. 
No. 3 CHOLULA ESTADO DE PUEBLA.  
Por instrumento 49, 673, del volumen 550, de fecha 
8 de agosto de 2024, se hizo constar el INICIO DE 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes de la seño-
ra MARGARITA ARACELI HUERTA SANTANDER, for-
malizada por el señor JOSE GARCIA HUERTA, en su 
carácter de albacea sustituto, y en representación 
de las únicas y universales herederas a bienes de 
la de cujus las señoras CAROLINA GARCÍA HUERTA 
Y MARÍA FERNANDA GARCÍA HUERTA. para tal efec-
to se ordena publicar dos avisos notariales en un 
intervalo mínimo de diez días cada uno en el perió-
dico “INTOLERANCIA” a efecto de convocar a quien 
o quienes se crean con derecho a los bienes de la 
herencia, para que se presenten dentro de los Diez 
días siguientes de la última publicación, a deducir 
sus derechos. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A 13 DE AGOSTO DE 
2024.
EL TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO TRES 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.
LIC. MARIA EMILIA SESMA TELLEZ. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REYNALDO 
LAZCANO FERNANDEZ, NOTARIA PUBLICA NUMERO 
CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.
SEGUNDA PUBLICACION 
En esta Notaría Pública Número Cuarenta a mi cargo 
y con fundamento en el artículo 784 fracciones I y 
II del Código de Procedimientos Civiles, se hace sa-
ber que se inició el Procedimiento Extrajudicial de la 
Testamentaria a bienes del señor ROSENDO BRIONES 
ROJAS, en el cual designa como ÚNICA Y UNIVERSAL 
HEREDERA Y ALBACEA EJECUTOR a VICTORIA AGUIRRE 
GUTIERREZ Y COMO LEGATARIOS a VICTOR HUGO, JUAN 
CARLOS, ROSENDO Y BERNARDO LOS CUATRO DE APE-
LIDOS BRIONES AGUIRRE, ANDREA VICTORIA Y THALIA 
AMBAS DE APELLIDOS BRIONES ORTEGA: A).- Recono-
cen la validez del Testamento; B).- Que aceptan la 
herencia; C).- VICTORIA AGUIRRE GUTIERREZ, acepta 
el cargo de Albacea; y D).- Declara que en su opor-
tunidad van a formar el inventario de los bienes de 
la herencia. 
ATENTAMENTE. 
H., Puebla de Z., a 01 de AGOSTO de 2024. 
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNANDEZ. 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
SE CONVOCA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERE-
CHO A JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE JOBO AMADOR GARCÍA Y/O JOVITO AMADOR Y/O JOVI-
TO AMADOR GARCÍA Y/O JOBO AMADOR, QUIEN FALLECIÓ 
A LAS 7:25 HORAS DEL DÍA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL 
DOCE, QUIEN TUVO SU ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO 
LAS LAJAS, ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA, A QUE COM-
PAREZCAN DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL DE DIEZ DÍAS, Y 
PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR CARGO DE 
ALBACEA DEFINITIVO. EXPEDIENTE 373/2024, DENUN-
CIADO POR JOVITO AMADOR GUTIÉRREZ, JOSÉ, ESTHER, 
Y LIBRADA DE APELLIDOS AMADOR GARCÍA, Y MARÍA 
DE JESUS, ARTEMIA, VIRGINIA Y OCTAVIO DE APELLIDOS 
AMADOR MÚÑOZ, TODOS LOS DEMÁS CON EL CARÁCTER 
DE DESCENDIENTES DIRECTOS (HIJOS).
ZACATLÁN, PUEBLA, 23 DE AGOSTO DEL 2024.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
EMPLACESE: TODA PERSONA QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA; JUICIO DE USUCAPION, DE 
LA FRACCION DE LA PARCELA 135 Z-1 P2/4 DEL EJIDO DE SAN NICOLAS TETITZINTLA, DE ESTA CIUDAD UBICADA EN 
CALLE 14 NORTE ENTRE 16 Y 18 PONIENTE SAN NICOLAS TETITZINTLA ACTUALMENTE NUMERO 1601 LETRA B, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 20.00 MTS VEINTE METROS CON JOSE JUAN ISMAEL DE 
LA ROSA CORDOVA; AL ORIENTE; MIDE 09.95 MTS, NUEVE METROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS CON CALLE 
14 NORTE, AL SUR: MIDE 20.00 VEINTE METROS CON MANUEL SANCHEZ OSORIO; AL PONIENTE MIDE 10.00 MTS, DIEZ 
METROS CON LOS SEÑORES JOSE PATRICIO LUNA MARTINEZ Y VICTORIA CERON SIERRA; EL CUAL SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA, BAJO FOLIO REAL 
INMOBILIARIO NÚMERO 0114539 1; PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS DE QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA, QUEDANDO 
COPIAS DEL TRASLADO A SU DISPOSICION EN SECRETARIA DEL JUZGADO (DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO). 
EXPEDIENTE 0406/2024, PROMUEVE ROSARIO RIVERA PEREZ EN CONTRA DE MARCELO CORTES SANCHEZ Y JUVEN-
CIO CORTES SANCHEZ, COLINDANTES, AL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA Y REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUAÇAN, PUEBLA. 
TEHUACÁN, PUEBLA; 26 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC.JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA.
Disposición Juez Mixto del Distrito Judicial de Tecali 
de Herrera, Puebla. Promueve GUMERSINDO DE JE-
SUS CORTÉS por su propio derecho. Juicio Especial 
de RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO. En con-
tra de JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN, PUEBLA. 
Expediente 376/2024, Auto de fecha veintidós 
de agosto de dos mil veinticuatro; Convóquese 
a quienes se crean con derecho a contradecir la 
presente demanda para que en el término de tres 
dias siguientes a la publicación del presente com-
parezcan a manifestar lo que a su derecho conven-
ga, y señalen domicilio para recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo se 
tendrá por contestada en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones serán por lista. 
Tecali de herrera, Puebla a veintidós de Agosto de 
2024.
Diligenciaría del juzgado mixto de Tecali de Herre-
ra, Puebla. 
Lic. Maria de Lourdes Morales Flores.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla ex-
pediente número 115/2024, Juicio de Rectificación 
de Acta de Nacimiento promueve: JOSÉ ANTONIO 
LUNA OCHOA, datos incorrectos en el acta de naci-
miento: nombre “J. ANTONIO LUNA OCHOA”; lugar de 
nacimiento;”EN SU DOMICILIO”. Se convoca a todas 
las personas que se crean con derecho a compa-
recer para que dentro del término de los tres días 
siguientes a la última publicación contesten la de-
manda instaurada en su contra, y señalen domicilio 
en la sede de este juzgado para recibir las respectivas 
notificaciones, con el apercibimiento de no hacerlo 
se les tendrá por contestada en sentido negativo y 
sus notificaciones aun las de carácter personal se les 
hará por lista, quedan en secretaria a disposición co-
pia de la demanda, sus anexos y auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera: datos correctos: nom-
bre JOSÉ ANTONIO LUNA OCHOA; lugar de nacimiento: 
SAN JOSÉ ZAHUATLAN DE MORELOS, TEPEACA, PUEBLA. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, 
PUEBLA. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Quinto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla; acuerdo de inicio del ocho de julio dos 
mil veinticuatro, emplace a todo tercer intere-
sado quien se crea con derecho a contradecir la 
demanda de rectificación de acta de nacimiento 
promovida por ANA LAURA PEREZ CUAUTLE, rec-
tificando el nombre de mi progenitor; el nombre 
correcto es Anastacio Pérez Coyotl, no así como 
aparece asentado erróneamente el de Anastasio 
Pérez Coyotl, el nombre de mi progenitora correcto 
es Eufemia Josefa Cuautle Huey ya que el que se 
encuentra asentando erróneamente como Josefa 
Cuautle Huey; en términos tres días siguientes de la 
última publicación manifiesten lo que a su interés 
convenga, Expediente 0415/2024, dejando copia 
de la demanda y anexos en la secretaria Non, para 
que se impongan del mismo. 
Puebla, Zaragoza a 7 de agosto de 2024. 
DILIGENCIARIO.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RIO
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Primero Civil, Cholula, Puebla ex-
pediente 885/2024 Juicio Usucapión, respecto UNA 
FRACCIÓN DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN EXISTEN-
TE que se segrega del predio urbano denominado 
“TLATEMPA”, ubicado calle Reforma Sin Número, 
Santa María Coronango Municipio de Coronango, 
Puebla NORTE: 5.81 Metros con Juan Toxqui Amas-
tal, ESTE: 8.40 Metros, con Juan Toxqui Amastal SUR: 
5.91 Metros, con Calle Reforma, OESTE: 8.48 Metros, 
con Juan Toxqui Amastal, promueven RAÚL TOXQUI 
AMASTAL y MARTHA FLORES NAVARRO, contra JUAN 
TOXQUI AMASTAL, se emplaza a todo aquel que se 
crea con derecho, contesten demanda doce días 
siguientes última publicación, señalen domicilio 
para notificaciones personales, apercibidos no ha-
cerlo se tendrá contestada sentido negativo, pos-
teriores notificaciones lista, quedando disposición 
en secretaria copias debidamente selladas y cote-
jadas con su original de demanda cédula catastral, 
certificado IRCEP, un contrato y auto admisorio.
Diligenciaría
LIC. ALBA ARENAS ROMANO 
Cholula, Puebla, 23 agosto 2024 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN JERONIMO TECUANIPAN, 
PUEBLA. DILIGENCIARÍA CIVIL
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
POR Disposición del Juez Municipal de San Jerónimo 
Tecuanipan, Puebla, expediente 128/2024 un edicto 
el cual será publicado por tres días consecutivos en 
donde se ordena emplazar a aquellas emplazar a 
aquellas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda promovido por TEOFILA LARA CUAHUIZO, 
SOBRE ESTE PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA en contra del juzgado del Registro Civil 
de las personas de San Jerónimo Tecuanipan, puebla 
y de toda persona que se crea con derecho a fin que 
dentro de tres días siguientes a la publicación la de-
manda instaurada en su contra y señalen domicilio 
en la sede de este Juzgado Municipal para recibir 
notificaciones a un las de carácter personal se les 
harán por lista dejando copias de traslado. 
SAN JERONIMO TECUANIPAN, PUEBLA, A VEINTINUEVE 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. DIANA ERENDIRA MUÑOZ GONZALEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN JERONIMO TECUANI-
PAN, PUEBLA. DILIGENCIARÍA CIVIL
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
POR Disposición del Juez Municipal de San Jeróni-
mo Tecuanipan, Puebla, expediente 129/2024 un 
edicto el cual será publicado por tres días conse-
cutivos en donde se ordena emplazar a aquellas 
emplazar a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda promovido por ERIBER-
TA ABRAJAN LARA, SOBRE ESTE PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA, en contra del 
juzgado del Registro Civil de las personas de San 
Jerónimo Tecuanipan, puebla y de toda persona 
que se crea con derecho a fin que dentro de tres 
días siguientes a la publicación la demanda instau-
rada en su contra y señalen domicilio en la sede de 
este Juzgado Municipal para recibir notificaciones 
a un las de carácter personal se les harán por lista 
dejando copias de traslado. 
SAN JERONIMO TECUANIPAN, PUEBLA, A VEINTINUE-
VE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. DIANA ERENDIRA MUÑOZ GONZALEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUAR-
TO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA 
PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Especializado Materia Civil 
del Distrito Judicial de Puebla, auto dos agosto dos 
mil veinticuatro, ordena emplazar a los demandados: 
Eduardo Faure y Cayetano Balmes España, contesten 
demanda dentro término doce días, siguientes a la 
última publicación y señalen domicilio para sus no-
tificaciones personales, con el apercibimiento de no 
hacerlo, se les tendrá contestada en sentido nega-
tivo y sus notificaciones, se le harán por lista; en los 
términos ordenados en auto de veintisiete febrero 
dos mil veinticuatro, subsistiendo apercibimientos 
decretados en el mismo, quedando disposición en 
Secretaría Juzgado, copia demanda. Juicio Usuca-
pión respecto una Fracción de Terreno del Predio 
formado por los lotes veintitrés, veinticuatro y parte 
del veintiocho, del Fraccionamiento de la Antigua 
Hacienda de Santo Domingo, en Pueblo de La Li-
bertad, de esta ciudad; actualmente Casa número 
Novecientos Dos, de la Privada Gloria, Colonia Lagos 
Gloria, de esta Ciudad de Puebla. Promueve Rafael 
Nava Escobar. Expediente 166/2023/4C. 
Puebla, 19 agosto 2024. 
Diligenciario Par. 
Lic. César Salas Tomé.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL, TLALTENANGO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENAN-
GO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
195/2024, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE 
TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA, PROMUEVE FELIX ACTUAL XIQUE, A FIN 
DE CORREGIR Y ASENTAR EL NOMBRE DE LA MADRE: 
XIQUE, POR HERMELINDA XIQUE XIQUE, EN CUMPLI-
MIENTO AL AUTO DE FECHA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR AQUELLAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN MANIFIESTEN LO QUE A SU 
INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACER-
LO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATI-
VO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, AÚN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁ POR LISTA, 
DEJANDO COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA Y DO-
CUMENTOS EN SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TLALTENANGO, PUEBLA A 10 DE JULIO DE 2024.
DILIGENCIARIA. 
LIC. TERESA MUNIVE ZACATZONTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVILDEL ESTADO DE PUE-
BLA.ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, 
PUE.
A Quienes se crean con Derecho 
Disposición del Juez Segundo de lo Civil en el 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, expediente 
715/2024, Juicio de Usucapión en Inmatriculación. 
Respecto del predio urbano denominado “RO-
SASTLA” promueve JOSE MIGUEL ARENAS SALAZAR. 
Emplazoles contesten demanda termino de doce 
días última publicación, apercibimientos legales, 
así mismo, certifico que con copias debidamente 
selladas y cotejadas con su original le corro trasla-
do compuesto de treinta y uno fojas que integran: 
seis fojas escrito de demanda, un registro catastral 
expedido por el Municipio de San Pedro Cholula, 
Puebla en una foja, una cedula catastral en una 
foja, un certificado IRCEP en una foja, un juego de 
copias certificadas por el registrador público en 
cuatro fojas, un juego de copias certificadas de ac-
tuaciones judiciales del Juzgado Municipal de San 
Pedro Cholula, Puebla en dieciocho fojas, mas auto 
de fecha cuatro de julio de dos mil veinticuatro en 
tres fojas, que dan un total de treinta y cuatro fojas 
a su disposición en Secretaria “non”. 
Cholula, Puebla, a veintisiete de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
Diligenciaría 
Lic. Laura A Clemente Lozano

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
JUZGADO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ALATRISTE, PUEBLA. 
CARPETA DIGITAL: JOF/DJZACAT/0193/2024/A-GC. 
- ACTOR: KARLA SANCHEZ MILLAN - DEMANDADO: 
EDGAR CORTES MORENO 
Por el presente, se hace del conocimiento que en 
la carpeta digital número 0193/2024, relativo al 
juicio de guarda y custodia y alimentos promovido 
por KARLA SANCHEZ MILLAN en contra de EDGAR 
CORTES MORENO se ha ordenado la publicación 
mediante tres edictos consecutivos en el perió-
dico intolerancia de la ciudad de Puebla, a fin de 
emplazar a la parte demandada para que en un 
término de 5 días contados a partir de la última 
publicación, comparezca a las instalaciones del 
juzgado para que la secretaría le haga entrega de 
la documentación a que hubiera lugar, y al mismo 
tiempo citar al demandado EDGAR CORTES MORE-
NO a la audiencia de conciliación y contestación 
de demanda que será celebrada a las CATORCE 
HORAS DEL DIA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. Con el apercibimiento de que 
de no hacerlo se entenderá su negativa a conciliar 
y se le tendrá por contestado en sentido negativo, 
se tendrá por perdido el derecho para dar contes-
tación, a los hechos expuestos por su contraria y se 
continuará con el presente juicio. 
Zacatlán, Puebla a veintiséis de agosto del dos mil 
veinticuatro.
Lic. Rodolfo Garo Hernández 
Diligenciario del Juzgado Civil de Zacatlán, Puebla. 
En Apoyo al Juzgado de Oralidad familiar del Distri-
to Judicial de Alatriste Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla, expediente número 476/2023, promueve MARIA 
JOSEFA RAMIREZ HERNANDEZ; JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, en contra de OLIVIA VILLEGAS ROSETE, 
COLINDANTES Y A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, respecto de: EL SOLAR URBANO 
IDENTIFICADO COMO LOTE NUMERO TRES, DE LA MANZANA CINCUENTA Y SEIS DE LA ZONA UNO DEL POBLADO DE 
SAN FRANCISCO TLALOC, MUNICIPIO DE SAN MATIAS TLALANCALECA, PUEBLA, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORESTE.- Mide setenta metros con treinta y cinco centímetros y colinda con Calle Camino 
Nacional. AL SUROESTE. Tiene dos medidas las cuales son: la primera mide treinta dos metros con cincuenta y 
nueve centímetros y colinda con Parcela número trecientos setenta, actualmente con propiedad de Benjamín 
González Rosete y la segunda mide cincuenta y seis metros con sesenta y un centímetros y colinda con Solar 
dos, actualmente con propiedad de José Pedro Ramos Díaz, AL NOROESTE.- Mide veinte metros con treinta y sie-
te centímetros y colinda con calle Emiliano Zapata. En cumplimiento a los autos de fecha cinco de diciembre 
de dos mil veintitrés y catorce de junio de dos mil veinticuatro, se ordena emplazar A TODO AQUEL SE CREA CON 
DERECHOS, para que dentro del término de doce días conteste la demanda, opongan excepciones, ofrezcan 
pruebas en términos del artículo 204 fracción IX del Código Procesal Civil para el Estado, con el apercibimiento 
en caso de no dar contestación a la demanda se les tendrá contestada en sentido negativo y se continuara con 
el procedimiento, así mismo señalen domicilio particular y convencional para recibir notificaciones, apercibi-
dos que de no hacerlo, sus notificaciones se harán por estrados aún las de carácter personal. Haciéndole saber 
que el traslado respectivo compuesto de demanda, anexos y auto de radicación a su disposición en Secretaria 
Par de este Juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a Veintiséis de Agosto de dos mil veinticuatro. 
Diligenciario Par 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO PAR. CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
Disposición del Juez Quinto Familiar de esta Ciudad, auto de fecha 14 de agosto de 2024, expediente 480/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve MARTIN CAMPOS OCOTITLA, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, así como en contra 
de todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir demanda; debiendo asentar como fecha de nacimiento “DIEZ DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS” y lugar de nacimiento “PUEBLA, PUEBLA”, por este conducto se ordena dar vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, para 
que dentro del término de TRES días siguientes de la última publicación, se presenten a contradecir con justificación, dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda, apercibidos que de no hacerlo se señalara día y hora para la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede Ciudad Serdán 
Puebla. Cumplimiento auto 15 de agosto de 2024 
CONVOQUESE TODA PERSONA CRÉANSE DERECHO 
Juicio Sucesorio Intestamentario bienes extinta 
MARIA NATIVIDAD NAZAREA LUNA BENITEZ, quien 
tuvo como su ultimo domicilio, en CALLE CINCO DE 
MAYO SIN NÚMERO DE LA RANCHERÍA DE GUADA-
LUPE XOCHILOMA, PETENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
ATZITZINTLA, PUEBLA, denunciado por BERNARDINO 
VAZQUEZ QUINTERO, en su carácter de cónyuge su-
pérstite, MARIA CRISTINA VAZQUEZ LUNA, HIPOLITO 
VAZQUEZ LUNA y JUANA VAZQUEZ LUNA, en su ca-
rácter de hijos y presuntos herederos, comparez-
can a deducir sus derechos diez días contados a 
partir día siguiente a la publicación del edicto, radi-
cado Juzgado Civil Distrito Judicial Chalchicomula 
Puebla. Expediente 563/2024. Copias traslado Se-
cretaria este Juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla a 15 agosto de 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA.
Disposición Judicial de la Juez de Izúcar de Matamo-
ros Puebla, auto de fecha veintitrés de agosto de 
dos mil veinticuatro. Expediente número 884/2024, 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por 
ABRAHAM TAPIA LUCERO, en carácter de hijo a bie-
nes del De Cujus LEOBARDO TAPIA ORTEGA, quien 
fuera vecino de la Colonia Emiliano Zapata, Epatlan, 
Puebla, ordena convocar TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA PRESENTE 
SUCESIÓN, para que dentro del término de DIEZ DÍAS, 
contados a partir del día siguiente publicación este 
Edicto, comparezcan por escrito a deducir derechos 
quedando copia denuncia disposición interesados 
en la secretaria del Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a 27 de agosto de 
2024
C. DILIGENCIARIO
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

En la recta final del sexe-
nio, el gobernador Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina reco-
noció que no se podrá cumplir 
con el pago total de pensiones 
de los trabajadores del ISSS-
TEP, debido a las complicacio-
nes financieras que arrastra el 
organismo.

Sin embargo, aseguró que a 
diferencia de años pasados, en 
su gestión se tuvo un avance en 
la mejora de los servicios y en la 
resolución de juicios de traba-
jadores que esperan la aproba-
ción de su jubilación.

“En el tema de pensiones es 
un tema nacional que hoy en 
día tiene características con ca-
da estado, pero vamos a dejar 
muchos avances importantes. 
Al 100% no (se pagarán pensio-

nes), pero sí vamos 
avanzarle en mu-
cho”, declaró.

En este senti-
do, el mandatario 
estatal reveló que 
exabogados que 
trabajaron en el 
ISSSTEP han recu-
rrido a estrategias 
legales para ga-
nar amparos y bus-
car la jubilación 

de manera adelantada y a la vez 
continuar trabajando.

Debido a ello, comentó que el 
área jurídica trabaja para conci-
liar y llegar a un acuerdo que no 
afecte a ninguna de las partes.

“Se trabaja para estabilizar 

las finanzas del fondo de jubi-
laciones y pensiones de los tra-
bajadores, entendiendo que es 
su derecho”, comentó al señalar 
que el gobierno cuenta con esta-
dísticas que muestran un avan-
ce, pero no mencionó ninguna.

Reconocen complicaciones 
financieras en el ISSSTEP
El gobernador detalló que no se podrá cumplir con el pago total de pensiones de los trabajadores, 
pero destacó que se avanzó en la resolución de juicios. 

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

gobierno
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLÁN, PUEBLA
CONVOQUENSE TODA PERSONAN QUE SE CREA CON 
DERECHO. DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ZACAT-
LÁN, ESTADO DE PUEBLA
VERONICA GUZMAN RAMÍREZ PROMUEVEN JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, A EFECTO DE QUE SE ESTABLEZCA EL NOMBRE 
CORRECTO MARIA VICTORIA LILIA RAMÍREZ AYUSO 
EN EL APARTADO DE PADRES, EN LUGAR DE MARIA 
VICTORIA LILIA RAMIREZ, EMPLAZÁNDOLOS PARA 
QUE CONTESTEN LA DEMANDA EN EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
ASÍ MISMO, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, TENGASE POR CONTESTADA LA MIS-
MA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LES HARA POR LISTA, QUE-
DANDO COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO AD-
MISORIO RADICADO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO MUNICIPAL EXPEDIENTE NÚMERO 158/2024.
ZACATLAN, PUEBLA: A VEINTISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIA
LIC. JOHANA SANTOS MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR. CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición C. JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 096/2024 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVENTE, JOSE ARMANDO LOPEZ, EN CONTRA 
DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS, DE SANTA MARÍA XONACATEPEC, PUEBLA 
Y TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A INTERVENIR EL PRESENTE JUICIO. Para efecto de 
corregir MI APELLIDO MATERNO, SIENDO QUE SE OMI-
TE EN EL ACTA DE NACIMIENTO Y LO CIERTO ES QUE 
EL APELLIDO CORRECTO ES CARBAJAL. Se ordena 
correr traslado a todas aquellas personas que se 
crean con derecho por medio de tres edictos a fin 
de que, dentro del término de tres días siguientes a 
su publicación, produzcan contestación por escrito 
y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la sede de este juzgado, bajo el apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por conformes y se 
continuara con el procedimiento y las subsecuen-
tes notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista Queda a su disposición en Se-
cretaria de acuerdes Civil de este juzgado auto de 
fecha nueve de julio de dos mil veinticuatro. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A CATORCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. HONORABLE TRI-
BUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS. 
Juez de lo civil de Atlixco, Puebla, ordena convó-
quese a toda persona crease con derechos pre-
sentarse deducirlos dentro del Juicio Usucapión e 
Inmatriculación expediente 515/2024, promueve 
DOMINGO DEL ROSARIO CORDERO demandado FÉLIX 
MENDOZA LUNA predio ubicado en la calle Miguel 
Hidalgo, número doscientos dos de la colonia cen-
tro de la junta auxiliar de la Trinidad Tepango, At-
lixco, Puebla, medidas y colindancias: AL NORESTE: 
mide veintitrés metros con diecisiete centímetros 
y colinda con CALLE NIÑO PERDIDO; AL SUROESTE: 
mide veintiún metros con veintisiete centímetros 
y colinda con propiedad de ANGEL ROQUE MÉNDEZ; 
AL SURESTE.- mide quince metros con cincuenta y 
seis centímetros y colinda con propiedad de ANTO-
NIO DEL ROSARIO CORDERO; AL NOROESTE.- mide 
quince metros y colinda con calle MIGUEL HIDALGO; 
superficie total de terreno de trecientos treinta y 
tres metros con cuarenta y siete centímetros cua-
drados; emplazados contesten demanda termino 
doce días, no hacerlo téngase por contestado 
sentido negativo las notificaciones serán por lis-
ta. Copias disposición secretaria del Juzgado Civil, 
Atlixco, Puebla. 
ATENTAMENTE 
DILIGENCIARÍA 
LIC. Sandra Jiménez Martínez

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL HUAQUECHULA, PUEBLA
A todo interesado. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil de Huaque-
chula, Puebla; Expediente 181/2024, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve JOANNA MARIN ROMERO, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN-
TA ANA COATEPEC, HUAQUECHULA, PUEBLA; auto de 
fecha veintidós de agosto de dos mil veinticuatro; 
ordena dar vista a toda persona que tenga interés 
en contradecir la demanda dentro del término de 
TRES DÍAS a partir del día siguiente de la publica-
ción de este edicto copias traslado en secretaria; 
ACTA NUMERO 00011, LIBRO 01, AÑO 1992, FECHA DE 
REGISTRO 12 DE ENERO DE 1992, datos incorrectos 
alteración en el nombre de su señora madre que 
aparece como ESMERALDA ROMERO LOPEZ, para 
quedar nombre de su señora madre como MERCE-
DES ROMERO LOPEZ. RESPECTIVAMENTE. 
Huaquechula, Puebla. A veintiséis de agosto de dos 
mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JESUS CASTILLO REYES. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Segundo Familiar Cholula, Pue-
bla, expediente número 218/2024. Rectificación 
Acta de nacimiento promueve GERMAN GUEVARA 
PEREZ y/o JIRMAN GUVARA PEREZ contra JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEB,LA por auto de 
FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, nombre correcto GERMAN GUEVARA PEREZ, 
FECHA NACIMIENTO VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO, LUGAR DE NA-
CIMIENTO, SAN BERNABE TEMOXTITLA, OCOYUCAN 
PUEBLA NOMBRE DEL PADRE MIGUEL GUEVARA, or-
dena emplazarles toda persona este tenga interés, 
contesten demanda, señalen domicilio en juzgado, 
termino tres días siguientes a partir última publica-
ción, no hacerlo se tendrá contestada en sentido 
negativo, notificaciones por lista. Disposición tras-
lado secretaria. 
CHOLULA, PUEBLA DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
DILIGENCIARIA 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLÁN, PUEBLA.
CONVOQUENSE TODA PERSONA
QUE SE CREA CON DERECHO. DISPOSICIÓN JUEZ MU-
NICIPAL DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA
MARIA VICTORIA LILIA RAMIREZ AYUSO, PROMUEVEN 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, A EFECTO DE QUE SE ESTABLEZCA EL 
NOMBRE CORRECTO MARIA ELENA AYUSO SÁNCHEZ 
EN EL APARTADO DE PADRES, EN LUGAR DE MA ELENA 
AYUSO SANCHEZ EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE CON-
TESTEN LA DEMANDA EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ASÍ MISMO, 
SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, 
TENGASE POR CONTESTADA LA MISMA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LES HARA POR LISTA, QUEDANDO CO-
PIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO 
RADICADO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO MU-
NICIPAL EXPEDIENTE NÚMERO 157/2024.
ZACATLAN, PUEBLA: A VEINTISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL, VEINTICUATRO. DIUGENCIARIA
LIC JOHANA SANTOS MARTÍNEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. CONVÓQUESE 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, A CONTRADE-
CIR DEMANDA DE JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO 
DE UN PREDIO RUSTICO INNOMINADO UBICADO EN 
CALLE CAMINO A LOS RANCHOS, LOCALIDAD DE RIN-
CONADA CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, CON MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL NORESTE MIDE 
CIENTO TREINTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y CIN-
CO Y LINDA CON LUIS HERNÁNDEZ GUARNEROS; AL 
NOROESTE MIDE CIENTO SESENTA Y NUEVE PUNTO 
OCHENTA Y OCHO Y LINDA CON ARMANDO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ Y BARRANCA DE POR MEDIO; AL SUROES-
TE MIDE CIENTO VEINTINUEVE PUNTO NOVENTA Y 
OCHO Y LINDA CON BENJAMÍN HERNÁNDEZ GARCÍA; 
Y AL SURESTE CIENTO SESENTA Y CINCO PUNTO SE-
SENTA Y TRES Y LINDA CON JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ CON UNA SUPERFICIE DE 20,405.12 M2 
COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS TERMINO DOCE 
DÍAS DESPUÉS DE SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, COPIAS DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO DE 
ADMISIÓN, EXPEDIENTE 287/2024, PROMUEVE LUIS 
HERNÁNDEZ GUARNEROS CONTRA DE PERSONA AL-
GUNA QUE SE CREA CON DERECHOS. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTISEIS DE AGOSTO 
DEER DOS VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. SERGIO MORENO VALLE GERMAN NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICUATRO DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUE. 
SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de la Notaría Pública Número veinticuatro del Distrito Judicial 
de Puebla, en funciones, por medio del presente y con fundamento en lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las personas interesadas, que en 
esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora LUCINA HORTENCIA MOREIRA 
Y GARCIA, también conocida como LUCINA MOREIRA GARCÍA, LUCINA MOREIRA DE REYES y/o LUCINA HORTENCIA 
MOREIRA Y GARCIA DE REYES, según Escritura número 51,039 Volumen 539, de fecha doce de agosto de dos mil 
veinticuatro promovida por las Ciudadanas LUCINA y LETICIA ambas de apellidos REYES MOREIRA, Por otra parte 
la ciudadana LETICIA REYES MOREIRA por su propio derecho, y con fundamento en lo previsto y dispuesto por 
los artículos 3403 y 3406 del Código Sustantivo Civil en el Estado, manifiesta por medio de la presente cláusula, 
que es su voluntad REPUDIAR expresamente todos los derechos hereditarios que le pueda corresponder en la 
Sucesión Testamentaria a bienes de su finada madre LUCINA HORTENCIA MOREIRA Y GARCIA, también conocida 
como LUCINA MOREIRA GARCÍA, LUCINA MOREIRA DE REYES y/o LUCINA HORTENCIA MOREIRA Y GARCIA DE REYES. 
Puesto que La Ciudadana LUCINA REYES MOREIRA, hizo constar el reconocimiento y validez del Testamento 
Público Abierto, otorgado por su madre LUCINA HORTENCIA MOREIRA Y GARCIA, también conocida como LUCINA 
MOREIRA GARCÍA, LUCINA MOREIRA DE REYES y/o LUCINA HORTENCIA MOREIRA Y GARCIA DE REYES e hizo constar 
su ACEPTACIÓN a la HERENCIA, en la forma, proporción y términos. La Testadora nombró expresamente para 
ocupar el cargo de ALBACEA TESTAMENTARIA la Ciudadana LETICIA REYES MOREIRA, quien manifiesta con fun-
damento en el artículo 3434 del Código Civil del Estado de Puebla que por así convenir a sus interés es su volun-
tad NO ACEPTA EL CARGO INSTITUIDO EN EL TESTAMENTO, por lo que la Ciudadana LUCINA REYES MOREIRA siendo 
la única interesada es su voluntad designarse como ALBACEA TESTAMENTARIO, de la Sucesión Testamentaria 
a bienes, derechos y acciones de quienes en vida respondía al nombre de su finada madre LUCINA HORTENCIA 
MOREIRA Y GARCIA, también conocida como LUCINA MOREIRA GARCÍA, LUCINA MOREIRA DE REYES y/o LUCINA 
HORTENCIA MOREIRA Y GARCIA DE REYES, quien manifestó su aceptación y en consecuencia protesta el fiel des-
empeño del cargo conferido y declara que va a proceder a formar el inventario del patrimonio de la herencia. 
H. Puebla de Zaragoza a doce de agosto de dos mil veinticuatro. 
ATENTAMENTE. 
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NUM. 24. 
MTRO SERGIO MORENO VALLE GERMAN.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. HONORABLE TRI-
BUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS. 
Juez de lo civil de Atlixco, Puebla, ordena convó-
quese a toda persona crease con derechos pre-
sentarse deducirlos dentro del Juicio Usucapión e 
Inmatriculación expediente 521/2024, promueve 
MARCIANA FLORES MARTINEZ demandado LUISA 
SALVADOR FLORES, PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
SOR JUANA, SIN NÚMERO DE LA JUNTA AUXILIAR DE 
SOLEDAD MORELOS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE HUAQUECHULA, PUEBLA, medidas y colindan-
cias: AL NORESTE: mide 86.66 metros y colinda con 
FELICITAS FLORES CRISANTOS; AL SURESTE: mide 
27.00 metros y colinda con calle Morelos; AL SU-
ROESTE.- mide 71.94 metros y colinda con FELICITAS 
FLORES CRISANTOS; AL NOROESTE.- mide 27.77 me-
tros y colinda con calle SOR JUANA, con una super-
ficie total de terreno de 1902.23 m2; emplazados 
contesten demanda termino doce días, no hacerlo 
téngase por contestado sentido negativo las noti-
ficaciones serán por lista. Copias disposición secre-
taria del Juzgado Civil, Atlixco, Puebla. 
ATENTAMENTE 
DILIGENCIARÍA 
LIC. Sandra Jiménez Martínez

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Primero Familiar, expediente 
370/2024, EN LA VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve, SOLEDAD GONZA-
LES HERRERA, APODERADA LEGAL de JUAN PORTELA 
HERRERA, en contra del C. Juez del Registro Civil de 
las personas de la colonia Ignacio Romero Vargas, 
Puebla, y en contra de quien se crea con derecho, 
auto de fecha treinta de Julio de dos mil veinticuatro; 
convóquese a aquellos que tengan interés en con-
tradecir la presente nulidad de acta de nacimiento 
dentro del término improrrogable de DOCE DIAS que 
se contaran a partir de la publicación del presente 
edicto se presenten a comparecer y deducir sus de-
rechos, apercibidos de que de no hacerlo se señala-
ran el día y hora de audiencia de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia, quedando a disposición de 
la secretaria copias de la demanda sus anexos y del 
auto admisorio. 
Puebla, Pue a veintiséis de Agosto del dos mil vein-
ticuatro. 
Lic. Yuri Gutiérrez Sánchez.
Diligenciario par.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA. 
Disposición Juez Municipal Atlixco, Puebla. Juicio ES-
PECIAL de RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por ISABEL ARCOS PEREDA, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA. Expe-
diente número 622/2024, auto de fecha Nueve de 
Agosto de Dos mil Veinticuatro, convóquese a TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO para 
que en un término de tres días comparezca a deducir 
sus derechos, apercibidos de no hacerlo se señalará 
día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia. Co-
pias en la Secretaría. 
Atlixco, Puebla, 26 de agosto de 2024. 
Diligenciaria. 
Lic. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Expedien-
te 487/2024 Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE MACIMIENTO, promueve TERESA FRANCISCA 
CACAXO PEREZ, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA RESURRECCIÓN, PUE-
BLA, Nombre incorrecto MARIA TERESA FRANCISCA, 
fecha de nacimiento DOS DEL PRESENTE MES, lugar 
de nacimiento se EN SU CASA HABITACION, debiendo 
ser el nombre correcto TERESA FRANCISCA CACAXO 
PEREZ, fecha de nacimiento DOS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS y lugar de nacimiento 
LA RESURECCIÓN, PUEBLA, se ordena por auto de fe-
cha ocho de agosto del dos mil veinticuatro, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante UN EDICTO que 
se publicara tres veces para que dentro del término 
improrrogable de tres días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación se presenten ante 
esta autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee aperci-
bido que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial, agosto dieciséis, de dos mil veinti-
cuatro. 
LIC. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEZIUTLAN, PUE. DILIGENCIA-
RIO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUT-
LÁN Expediente número 691/2024 juicio de USU-
CAPIÓN PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA SECCION 
SEGUNDA JUNTA AUXILIAR MEXCALCUAUTLA TEZIUT-
LAN PUEBLA se identifica con medidas y colindan-
cias: AL NORTE. - mide SETENTA Y DOS METROS co-
linda con MATEO RAMIREZ, AL SUR. -mide SETENTA 
Y NUEVE METROS colinda con MATEO RAMIREZ, AL 
ORIENTE. - mide en dos líneas la primera de norte 
a sur en VEINTISIETE METROS CON CINCUENTA CEN-
TIMETROS y de ahí se quiebra ligeramente hacia el 
sur en SESENTA Y DOS METROS colindando en estos 
dos quiebres con CALLE REAL QUE CONDUCE A LA 
AURORA AL PONIENTE. - mide en tres quiebres la 
primera de norte a sur en CUARENTA Y DOS METROS 
de ahí se quiebra de oriente a poniente en DOCE 
METROS CON TREINTA CENTIMETROS quebrandose 
nuevamente de norte a sur en CATORCE METROS 
colindando en estos quiebres con la propiedad 
de MATEO RAMIREZ, FLORENTINO GARCIA E ISIDRO 
GARCIA. En contra de SILVIANO JIMENEZ PEREZ, 
convóquese a quienes tengan interés contrario y 
a todo aquel que se crea con derecho a usucapir, 
para que, en el término de doce días siguientes a 
la última publicación del presente edicto, compa-
rezcan a deducir sus derechos correspondientes. 
Teziutlán, Puebla a 20 de agosto del año dos mil 
veinticuatro.
El diligenciario 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. SERGIO MORENO VALLE GERMAN NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICUATRO DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUE. 
SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de la Notaría Pública Número veinticuatro del Distrito Judicial 
de Puebla, en funciones, por medio del presente y con fundamento en lo previsto y dispuesto por el Artículo 
784 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las personas interesadas, 
que en esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión Testamentaria a bienes del señor ANA MARIA TRUJILLO 
ARENAS, según Escritura número 51,024 Volumen 539, de fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro pro-
movida por la Ciudadana ALEJANDRA TRUJILLO ARENAS, en su carácter de Albacea Testamentario y como Única 
y Universal Heredera, el cual reconoce de valido el testamento, acepta la herencia, y reconoce sus derechos 
hereditarios. La Testadora nombró expresamente para ocupar el cargo de ALBACEA TESTAMENTARIO al Ciuda-
dano CHRISTIAN JOEL TRUJILLO ARENAS, quien manifiesta con fundamento en el artículo 3434 del Código Civil 
del Estado de Puebla que por así convenir a sus interés es su voluntad NO ACEPTA EL CARGO INSTITUIDO EN EL 
TESTAMENTO, por lo que los Ciudadanos ALEJANDRA Y ALAN ALEJANDRO de apellidos TRUJILLO ARENAS siendo 
los únicos interesados de común acuerdo es su voluntad designar a la Ciudadana ALEJANDRA TRUJILLO ARENAS 
como ALBACEA TESTAMENTARIO, de la Sucesión Testamentaria a bienes, derechos y acciones de quienes en 
vida respondía al nombre de su finada madre ANA MARIA TRUJILLO ARENAS, quien manifestó su aceptación 
y en consecuencia protesta el fiel desempeño del cargo conferido y declara que va a proceder a formar el 
inventario del patrimonio de la herencia.
H. Puebla de Zaragoza a doce de agosto de dos mil veinticuatro. 
ATENTAMENTE. 
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NUM. 24. 
MTRO SERGIO MORENO VALLE GERMAN.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. ACTUA-
CIONES.  
CONVOQUESE PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A CONTRADECIR DEMANDA JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO” PRO-
MUEVE HERIBERTO ROBLES JIMENEZ y DIONICIA 
ROBLES CEREZO; EMPLÁZALES CONTESTAR DEMAN-
DA DENTRO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN SEÑALANDO DOMICILIO EN ESTA 
POBLACIÓN PARA NOTIFICACIONES Y CORREO ELEC-
TRÓNICO, APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LE TEN-
DRÁN CONTESTADAS EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL 
SE LES HARÁN POR LISTA, EXPEDIENTE 1494/2023. 
DISPOSICIÓN JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TEPEACA, PUEBLA. QUEDAN COPIAS DE DEMAN-
DA, ANEXOS, AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA DEL 
JUZGADO. 
TEPEACA, PUEBLA; 02 DE JULIO DEL 2024.
DILIGENCIARÍO. 
ABOGADO FELIPE MENDOZA PEREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, HUAUQUECHULA, PUEBLA.
A todo interesado. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil de Huaque-
chula, Puebla; Expediente 180/2024, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve FLORINA ROMERO LOPEZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN-
TA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA; auto de 
fecha veintidós de agosto de dos mil veinticuatro; 
ordena dar vista a toda persona que tenga interés 
en contradecir la demanda dentro del término de 
TRES DÍAS a partir del día siguiente de la publica-
ción de este edicto copias traslado en secretaria; 
ACTA NUMERO 00101, LIBRO 01, AÑO 1965, FECHA DE 
REGISTRO 24 DE ABRIL DE 1965, datos incorrectos 
fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, alte-
raciones en el nombre de la suscrita misma que 
aparece como MARIA FLORINA ROMERO LOPEZ, no 
tiene apellido materno en el nombre de su padre 
que aparece como DANIEL ROMERO, para quedar 
nombre de la suscrita FLORINA ROMERO LOPEZ, fe-
cha de nacimiento 10 DE MARZO DE 1965, en SANTA 
MARIA MALACATEPEC, OCOYUCAN, PUEBLA; nombre 
completo de su señor padre DANIEL ROMERO TECO. 
RESPECTIVAMENTE. 
Huaquechula, Puebla. A veintiséis de agosto de dos 
mil veinticuatro. DILIGENCIARIO.
ABOGADO JESUS CASTILLO REYES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ, PUEBLA. 
Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, 
Puebla, fecha veintisiete, de junio, de dos mil vein-
ticuatro, emplazo personas créanse derecho con-
tradecir demanda, contesten, termino TRES días 
siguientes, última publicación, señalen domicilio 
Ciudad, apercibidos no hacerlo tendrá contestada 
sentido negativo y notificaciones se harán por lista, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
POR ENMIENDA, asentada en el acta número 10 
diez, Libro número 01 Uno, de nacimientos, de 1971 
mil novecientos setenta y uno, de fecha 9 nueve, de 
enero, del Registro del Estado Civil de las Personas 
de Venustiano Carranza, Puebla, promueve MARÍA 
ELENA FLORES PORTILLO. Expediente 582/2024, 
quedando disposición copias demanda, anexos y 
auto admisorio en la Secretaria. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 22, de agosto de 2024. 
DILIGENCIARIA 
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
Disposición Juez Civil Chignahuapan, Puebla; expe-
diente 113/2023, ordena mandar a comparecer al 
demandado JOSÉ MANUEL ORTEGA RODRIGUEZ, en 
un plazo no mayor a Doce días a partir de la publi-
cación del presente, dentro del expediente antes 
señalado. Bajo el apercibimiento que de no hacerlo 
se tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las siguientes notificaciones, incluyendo 
las personales.
Chignahuapan, Puebla, a veintitrés de agosto del 
dos mil veinticuatro
Diligenciario
Lic. José Carlos González Islas

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
EMPLAZOLES. 
Interesados en contradecir Juicio de RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, respecto a la corrección de 
mi primer apellido TEHUTLE, de fecha de nacimiento 
10 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO y lugar de na-
cimiento en CASA HABITACION, así como también, 
corrección de nombres de mis señores padres y la 
omisión de sus segundos apellidos ya que están asen-
tados como SEBASTIAN TEUTLE Y MA UFRACIA VILLAN-
TES. SIENDO LO CORRECTO, mi primer apellido TEUTLE, 
de fecha de nacimiento DIEZ DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE y lugar de nacimiento 
SANTA ANA ACOZAUTLA, SANTA ISABEL CHOLULA, PUE-
BLA, así como también, de nombres y apellidos úni-
cos y completos de mis señores padres los de ELADIO 
TEUTLE GRANDE y CATALINA VILLANTES TEUTLE. 
Promueve; MARTINA TEHUTLE VILLANTES. 
Produzca contestación en el término de tres días si-
guientes a la publicación. 
Exp. 118/2024. 
Apercibimientos legales a su disposición en Secreta-
ria, copias de demanda, anexos y auto admisorio. 
SANTA ISABEL CHOLULA PUEBLA, A VEINTIUNO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
ABG. BERENICE RAMÍREZ ARIAS. 
DILIGENCIARÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL, SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA 
CIVIL.
EMPLAZOLES. 
Interesados en contradecir Juicio de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, respecto a los nombres de mis 
señores padres SEBASTIAN TEUTLE y MA EUFRACIA VI-
LLANTES, así como también, agregación de los segun-
dos apellidos de los mismos. SIENDO LO CORRECTO, de 
nombres y apellidos correctos de mis señores padres 
ELADIO TEUTLE GRANDE y CATALINA VILLANTES TEUTLE. 
Promueve; MARGARITA TEUTLE VILLANTES.  
Produzca contestación en el término de tres días si-
guientes a la publicación.  
Exp. 119/2024. 
Apercibimientos legales a su disposición en Secretaria, 
copias de demanda, anexos y auto admisorio. 
SANTA ISABEL CHOLULA PUEBLA, A VEINTIUNO DE AGOS-
TO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
ABG. BERENICE RAMÍREZ ARIAS. 
DILIGENCIARÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintiocho de 
junio de dos mil veinticuatro. Expediente 1114/2024, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por JORGE ARTURO LÓPEZ 
GARCÍA y JOSÉ GRACIANO LÓPEZ PÉREZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecirla deman-
da mediante UN EDICTO, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación, se presenten ante 
esta Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda o manifiesten lo que a su derecho Impor-
te, quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee.
Huejotzingo, Puebla, veintisiete de agosto de dos mil 
veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Izúcar de Matamoros Puebla, a través de auto de 
fecha nueve de agosto del año dos mil veinticuatro, 
se ordena convocar todos se crean derecho suce-
sión Intestamentaria a bienes de DELFINA FLORES 
FLORES, Quien falleció el 30 de octubre de dos mil 
veinte A las 21:15 veintiún horas con quince minu-
tos, LUGAR DE LA MUERTE: En su domicilio ubicado 
en calle Iturbide número siete de Tepeojuma, Pue-
bla, SU ÚLTIMO DOMICILIO: Lo tuvo establecido en 
calle Iturbide número siete de Tepeojuma, Puebla 
y JOSÉ CANDIA GRACIA: Quien falleció catorce de 
noviembre de dos mil veintiuno, A las 19:00 Horas, 
LUGAR DE LA MUERTE: En calle Iturbide número 
siete de Tepeojuma, Puebla y SU ÚLTIMO DOMICI-
LIO: Lo tuvo establecido en calle Iturbide número 
siete de Tepeojuma, Puebla, presente deducir de-
rechos hereditarios dentro del término de Diez días 
siguientes publicación este edicto, concurran por 
escrito estableciendo argumentos derecho justifi-
quen y propongan quien puede desempeñar cargo 
albacea definitivo, promueven JAIME CANDIA FLO-
RES, con el carácter DE HIJO, expediente número 
757/2024, dejando copia del traslado en Secretaria 
de Este Juzgado.
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A 27 de agosto 
de 2024
MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA NON.
A quien corresponda; 
Por mandato de la Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, por auto de 
fecha siete de agosto de dos mil veinticuatro, re-
lativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes 
de MARIA PIOQUINTA GRANDE Y/O PIOQUINTA GOMEZ 
GRANDE Y/O MARIA PIOQUINTA Y/O MA PIOQUINTA, 
dentro del expediente 447/2024, denunciado por 
MARIA PETRA, de apellidos DIAZ NETZAHUATL, se 
convoca a todo aquel que se crea con derecho 
dentro de la presente sucesión intestamentaria, 
para que comparezcan dentro de los diez días con-
tados a partir del día siguiente de la publicación del 
edicto, para que manifiesten lo que a su derecho e 
interés convenga, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo, haciéndo-
le de su conocimiento que queda en la secretaria 
a su disposición, copia de la demanda, sus anexos 
y auto admisorio. 
Cholula, Puebla a veintiuno de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. INES MINO OCOTL. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL DE XICOHTENCATL, SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA PUE.
A GIOVANI ANTONIO CORRIPIO REYNAGA con el carácter de representante legal de la empresa MASTER CON-
TROLS (MC TECH & ADV S DE RL MI) Y JOSE EVERARDO TORRES PEREZ con el carácter de socio y/o administrado 
único e integrante de la empresa MASTER CONTROLS (MC TECH & ADV S DE RL MI):
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha doce de agosto de dos mil veinticuatro, dentro del expe-
diente 936/2015 tomo II, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, en ejercicio de la acción cambiaria directa 
promovido por YARED BADILLO RUÍZ en contra de GIOVANI ANTONIO CORRIPIO REYNAGA con el carácter de 
representante legal de la empresa MASTER CONTROLS (MC TECH & ADV S DE RL MI) y THOMAS HERNANDEZ PE-
RALTA, JOSE EVERARDO TORRES PEREZ Y LUIS CALERO REYES con el carácter de socios y/o administrador único e 
integrante de la empresa MASTER CONTROLS (MC TECH & ADV S DE RL MI), de los radicados en este Juzgado de 
lo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Xicohtencatl, en el Estado de Tlaxcala; Se les da vista en su carácter de 
parte demandada, por medio del presente edicto con la planilla de Liquidación de Sentencia formulada por la 
parte actora YARED BADILLO RUÍZ, para que dentro del término de tres días contados a partir del día siguiente 
a que surta efectos la presente notificación, manifiesten lo que a su derecho e interés convenga, Lo anterior 
con fundamento en lo establecido por los artículos 1068, 1070 y 1348 del Código de Comercio. Haciendo de 
su conocimiento que la parte integra de dichos acuerdos obran agregados dentro de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, para su consulta y cotejo.
SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, 19 DE AGOSTO 2024
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOHTENCATL.
LIC. GUILLERMO SÁNCHEZ TEXIS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Juzgado Quinto de lo Familiar expediente 
515/2024. Acuerdo de fecha veintiséis de agosto 
de dos mil veinticuatro. Diligenciaría Non. Puebla, 
Puebla. Disposición Juez Quinto Familiar, relativo 
Juicio Nulidad de Actas de Nacimiento, promovido 
por JOSE OTHON BAILLERES CARRILES, ordena em-
plazar a personas créanse con derecho a contra-
decir demanda de nulidad de actas de nacimiento 
dentro del término de TRES DÍAS siguientes a la 
última publicación por existir triplicidad de actas, 
dejando disposición copia del traslado en la Oficia-
lía Mayor del Juzgado.
H. Puebla de Zaragoza a 28 de agosto de 2024.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO ALEJANDRO ROJAS MIRÓN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL, SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA 
CIVIL.
EMPLAZOLES. 
Interesados en contradecir Juicio de RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, respecto a la agregación 
de mi segundo apellido VILLANTES, de fecha de naci-
miento 13 DEL PRESENTE MES y lugar de nacimiento 
en CASA HABITACION, así como la omisión del segundo 
apellido de mi señor padre y, por último, la corrección 
del nombre de mi señora madre MARIA OFRACIA, así 
como la omisión de su segundo apellido. SIENDO LO 
CORRECTO, mi nombre y apellidos correctos MARIA 
TEOFILA TEUTLE VILLANTES, fecha de nacimiento 
TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA, 
lugar de nacimiento SANTA ANA ACOZAUTLA, SANTA 
ISABEL CHOLULA, PUEBLA, así mismo el nombre y ape-
llidos correctos de mi señor padre el de ELADIO TEUTLE 
GRANDE, y, por último, nombre y apellidos correctos de 
mi señora madre el de CATALINA VILLANTES TEUTLE. 
Promueve; MARIA TEOFILA TEUTLE. 
Produzca contestación en el término de tres días si-
guientes a la publicación.  
Exp. 117/2024. 
Apercibimientos legales a su disposición en Secreta-
ria, copias de demanda, anexos y auto admisorio. 
SANTA ISABEL CHOLULA PUEBLA, A VEINTIUNO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
ABG. BERENICE RAMÍREZ ARIAS. 
DILIGENCIARÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA, 
A quien corresponda; 
Por mandato del Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, por auto de 
fecha siete de agosto de dos mil veinticuatro, re-
lativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes 
de CLARO DIAZ GOMEZ Y/O CLARO DIAZ, dentro del 
expediente 449/2024, denunciado por MARIA PE-
TRA, de apellidos DIAZ NETZAHUATL, se convoca 
a todo aquel que se crea con derecho dentro de 
la presente sucesión intestamentaria, para que 
comparezcan dentro de los diez días contados a 
partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
para que manifiesten lo que a su derecho e interés 
convenga, y propongan a quien pueda desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo, haciéndole de 
su conocimiento que queda en la secretaria a su 
disposición, copia de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio.  
Cholula, Puebla a veintiuno de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE LUIS MENDOZA PEREA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintio-
cho de junio de dos mil veinticuatro. Expediente 
1132/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
ENEDINA VAQUERO MARTÍNEZ, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, PUEBLA, dese vista 
a aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda mediante UN EDICTO, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante ésta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veintiocho de junio de dos mil 
veinticuatro.
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ. EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
Juez Sexto de lo Familiar del Distrito Judicial de Pue-
bla, Expediente 386/2024, Sucesión Intestamentaria a 
bienes de SOFÍA CATALINA LÓPEZ CRUZ Y/O CATALINA 
LÓPEZ CRUZ, originaria de Chalcatongo de Hidalgo, 
Oaxaca, auto de tres de julio de dos mil veinticuatro 
“convóquese a quienes se crean con derecho a la 
herencia, a fin de que comparezcan a deducir sus de-
rechos dentro del plazo de DIEZ DÍAS que se contarán 
desde la última publicación y concurran por escrito en 
el procedimiento, debiendo establecer los argumen-
tos de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo” copias traslado Secretaría Juzga-
do, promueven JESUS, ALEJANDRO, CRISELDO, CLARA, 
ANDRES y FELISA todos de apellidos GARCIA LOPEZ. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A DOS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
Diligenciario 
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha vein-
te de mayo de dos mil veinticuatro. Expediente 
0917/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
ADOLFO PANFILO VELAZQUEZ GUTIERREZ, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE CHIAUTZINGO, PUEBLA, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda mediante UN EDICTO, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante ésta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veinte de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. DEL DE PUEBLA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha seis de junio 
de dos mil veinticuatro. Expediente 1000/2024, re-
lativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por MARIA DE LOURDES 
RAMÍREZ MÉNDEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA ANA 
XALMIMILULCO, HUEJOTZINGO, PUEBLA, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda mediante UN EDICTO, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante ésta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, seis de junio de dos mil vein-
ticuatro. 
AL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUE.
CONVÓQUESE A LAS PERSONAS QUE TENGAN INTE-
RÉS CONTRARIO EN LA DISPOSICIÓN INTESTAMEN-
TARIA Y EN SU CASO, CRÉANSE CON DERECHO A LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
FRANCISCO GOMEZ y/o FRANCISCO GOMEZ LEON 
ORIGINARIO Y VECINO DE LA LOCALIDAD EJIDO EL 
LIMONAL, MUNICIPIO DE PANTEPEC, PUEBLA, PRO-
MUEVEN ALBERTA MARTINEZ CASTILLO y/o ALBERTA 
MARTINEZ, así como de ISABEL, IRMA, GILBERTO y 
LEONEL todos de apellidos GOMEZ MARTINEZ, QUIE-
NES DEBERÁN COMPARECER POR ESCRITO A HACER 
VALER SUS DERECHOS A LA HERENCIA LEGÍTIMA 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A SU PUBLI-
CACIÓN, EXPEDIENTE NÚMERO 564/2024
Xicotepec de Juárez, Puebla, 8 de julio de 2024
DILIGENCIARÍA
MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUE.
CONVÓQUESE A LAS PERSONAS QUE TENGAN INTE-
RÉS CONTRARIO EN LA DISPOSICIÓN INTESTAMENTA-
RIA Y EN SU CASO, CRÉANSE CON DERECHO A LA SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 
JUAN SOTO PORTILLO ORIGINARIA Y VECINA DE LA 
DEL MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA, PUEBLA 
PROMUEVE PABLO MORALES MUÑOZ. QUIENES DE-
BERAN COMPARECER POR ESCRITO A HACER VALER 
SUS DERECHOS A LA HERENCIA LEGÍTIMA DENTRO DE 
LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN EXPE-
DIENTE NÚMERO 622/2024.
Xicotepec de Juárez, Puebla, 16 de agosto de 2024
DILIGENCIARÍA
MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
Disposición JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA. promueve TERESA 
ATENCO ESTEBAN y/o TERESA ATENCO DE RUEDA y/o 
TERESA ATENCO, MARY CARMEN, JACINTO, MIGUEL 
ANGEL, VICTOR HUGO Y MARIA ANTONIETA TODOS 
DE APELLIDOS RUEDA ATENCO, Juicio de SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de JACINTO RUEDA 
MEJIA bajo el expediente 426/2024, auto de fecha 
veintinueve de julio del año dos mil veinticuatro, 
se ordena a convocar a todos los que se crean con 
derecho a la herencia legitima de JACINTO RUE-
DA MEJIA, para que comparezcan a deducirlo sus 
derechos dentro del término de DIEZ DIAS, que se 
contaran a partir de la publicación del edicto or-
denado en autos y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de sus derechos los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitiva, quedando a su disposición el 
traslado en la secretaria del juzgado. 
CHOLULA, A 27 DE AGOSTO DEL AÑO 2024.
DILIGENCIARIO 
ABOG. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIO IMPAR.
Disposición, Juzgado de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; 
expediente 377/2024, relativo al JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, denunciado por JUDITH ACOSTA 
ROJANO; ordena convocar mediante edicto publica-
do una sola vez, a toda persona que se crea con de-
recho a la herencia legitima de JOSÉ LÁZARO MUÑOZ, 
quien fue vecino de esta ciudad; debiéndose presen-
tar ante éste Juzgado a deducir sus derechos dentro 
de un término de diez días. Quedando las copias del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla; a 22 de Mayo del 2024. 
EL DILIGENCIARIO NON.
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUE.
CONVÓQUESE A LAS PERSONAS QUE TENGAN INTE-
RÉS CONTRARIO EN LA DISPOSICIÓN INTESTAMENTA-
RIA Y EN SU CASO, CRÉANSE CON DERECHO A LA SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 
HERMINIA JUAREZ y/o MARIA HERMINIA JUAREZ y/o 
HERMINIA JUAREZ DE ORTEGA y/o MARIA HERMINIA 
JUAREZ DE ORTEGA y/o JUANA HERMINIA JUAREZ DE 
ORTEGA y/o HERMINIA JUAREZ AGUILAR, ORIGINA-
RIA Y VECINA DE LA LOCALIDAD DE VILLA LAZARO 
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA, 
PUEBLA PROMUEVEN MARIA GUADALUPE, MARIA 
JUANA AURORA, JOSE LIBORIO SANTIAGO, ISMAELA, 
TEOFILA GUADALUPE, MARIA FELIX y MARIA NATIVI-
DAD todos de apellidos ORTEGA JUAREZ. QUIENES 
DEBERÁN COMPARECER POR ESCRITO A HACER 
VALER SUS DERECHOS A LA HERENCIA LEGÍTIMA 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A SU PUBLI-
CACIÓN, EXPEDIENTE NÚMERO 676/2024
Xicotepec de Juárez, Puebla, 16 de agosto de 2024
DILIGENCIARÍA
MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DILIGENCIARIO PAR.
Disposición Juez primero de lo Civil, Ciudad Judicial Puebla, Expediente 358/2023, juicio: Usucapión, Promueve: MIREYA 
FLORES PEREZ, en su carácter de Albacea provisional a bienes del De Cujus PEDRO FLORES, contra FAVIAN SANCHEZ 
RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER ZEMPOALTECA DIYARZA Y MARINA RODRIGUEZ ESPAÑA, pronuncia auto de Dos de Julio 
de Dos Mil Veinticuatro, respecto Lote de terreno número treinta de la Manzana Catorce del Fraccionamiento Ciudad 
Satélite del Magisterio Estatal, del municipio de Puebla, también identificado con el número oficial cinco mil ocho 
de la calle Descartes de la colonia Unidad Magisterial México 68, de la ciudad de Puebla, también identificado con el 
número cinco mil doce guion uno de la calle catorce oriente de la ciudad de Puebla, el cual mide AL NORTE: Mide 10:00 
metros y linda con el lote número 29, actualmente marcado con el número 5009 del Boulevard Xonaca de la Colonia 
Unidad Satélite Magisterial de Puebla, AL SUR : Mide 10:00 metros Y linda con Calle Descartes de la Colonia Unidad 
Satélite Magisterial de Puebla, AL ORIENTE: Mide 23:00 metros y linda con el lote 32, actualmente marcado con el nú-
mero 5010 de la calle Descartes de la Colonia Unidad Satélite Magisterial, Puebla, propiedad del señor MAURICIO LOPEZ 
LOPEZ, al PONIENTE: Mide 23:00 metros y linda con el lote número veintiocho, actualmente marcado con el número 
cinco mil seis de la Calle Descartes de la Colonia Unidad Satélite Magisterial de Puebla, para que dentro del término 
de doce días contados a partir de la última publicación ‘ comparezcan a deducir sus derechos, apercibidos de no 
hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo, copia de demanda y anexos a su disposición este juzgado. 
 Atentamente 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
El C. Diligenciario 
Lic. Angélica Cruz Báez

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
EXPEDIENTE NÚMERO 294/2024
SE CONVOCA: A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO INTERVENIR, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
A BIENES DEL FINADO, POMPELLO CASTRO SOSA Y/O POMPEYO CASTRO SOSA Y/O POMPELLO CASTRO, QUIEN TUVO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO, CALLE MANUEL AVILA CAMACHO No. 54, BARRIO TEOCONCHILA, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; 
PROMOVENTE CANDELARIA DIAZ ORTEGA, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, DIEZ DÍAS A 
PARTIR DE ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO, PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DOMICILIARIAS, NOMBRAR 
ABOGADO PATRONO.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA: A VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGITIMA. 
Convocase a las personas que se crean con de-
recho a la sucesión intestamentaria a bienes de 
LORENZO ESCOBEDO MALDONADO y/o LORENZO 
FORTINO ESCOBEDO MALDONADO, quien falleció el 
día Catorce de Octubre del año Dos Mil Cinco, tuvo 
su último domicilio bien conocido en la localidad 
de Atotonilco, sin número, perteneciente al Muni-
cipio de Zacatlán, Puebla, para que comparezcan 
a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se 
contarán a partir del día siguiente de la fecha de la 
publicación y concurran por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de su 
derecho, los documentos que lo justifiquen y pro-
pongan a quien puede desempeñar el cargo de al-
bacea definitivo, única publicación de éste edicto. 
Expediente 479/2024, denunciado por MARIA DEL 
SOCORRO ORTIZ GARCÍA, ESTELA ESCOBEDO ORTIZ, 
ISABEL ESCOBEDO ORTIZ, HERMELINDA ESCOBEDO 
ORTIZ, JULIANA ESCOBEDO ORTIZ, YOLANDA ES-
COBEDO ORTIZ, MARIA DE LOS ANGELES ESCOBEDO 
ORTIZ y LORENZO ESCOBEDO ORTIZ.
Zacatlán, Puebla, 23 de Agosto de 2024.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, PUEBLA. PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE CALPAN, PUE-
BLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DOS 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 155/2024, RELATIVO 
AL JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR ANTONIA TERREROS VICENTE, EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE CALPAN, PUEBLA. A EFECTO DE 
QUE EN SE ANULE MI ACTA DE NACIMIENTO número 
269, del Libro de nacimientos número dos 02, de 
fecha de registro treinta de octubre del dos mil 
dos, registrada por el Ciudadano Juez del Registro 
Civil de las Personas de San Andrés Calpan, Calpan, 
Puebla; y quede únicamente el acta de nacimiento 
número 219, Libro de nacimientos número dos 02, 
con fecha de registro siete de septiembre de mil 
novecientos treinta y cinco, registrada por el Ciu-
dadano Juez del Registro Civil de las Personas de 
San Andrés Calpan, Calpan, Puebla; PARA QUE DEN-
TRO DEL TERMINO DE TRES DIAS, CONTADOS APARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMA-
DA INSTAURADA EN SU CONTRA; APERCIBIDOS DE 
NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUEN-
TES NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA. DANDO 
CONTINUIDAD AL PROCEDIMIENTO. QUEDAN A SU 
DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA Y DOCUMEN-
TOS ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
CALPAN, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
ABOGADA NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES. 
C. DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
JUZGADO MIXTO DE TECAMACHALCO, PUEBLA. DILIGEN-
CIARIO PAR, POR DISPOSICIÓN JUDICIAL EXPEDIENTE 
NÚMERO 942/2024 CON FECHA DE AUTO ADMISORIO 
CINCO DE AGOSTO DEL 2024 CONVOQUESE A TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE JOSÉ FAUSTINO JUÁREZ 
CASTRO Y/O FAUSTINO JUÁREZ CASTRO, QUIEN FUE ORI-
GINARIO Y VECINO DE LA LOCALIDAD DE SAN BORTOLOME 
TEPETLACALTECHCO MUNICPIO DE TOCHTEPEC, PUEBLA, 
PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENUNCIAN 
ELVIA GUADALUPE MARTINEZ Y LUCERO JUAREZ GUADA-
LUPE CONVOCANDO A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LA PRESENTE SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA A EFECTO DE QUE COMPAREZCA A ESTE 
JUZGADO A DEDUCIR SUS DERECHOS QUE CREAN TENER, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES, LOS QUE 
CONTARAN AL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO.
TECAMACHALCO, PUEBLA A VEINTISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTERAS.
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DIS-
TRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA, PUEBLA; CUMPLI-
MIENTO AUTO 7 DE MAYO 2024 ORDENA: 
EMPLACES E PERSONAS CRÉANSE DERECHO: A BIE-
NES DEL SEÑOR ROBERTO MENDOZA GARCIA QUIEN 
FALLECIÓ EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE 2020, ÚLTIMO DO-
MICILIO 20 DE NOVIEMBRE SIN NÚMERO HACIENDA 
NUEVA, MUNICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA. 
CONTESTEN DEMANDA DIEZ DÍAS A PARTIR ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO DE NOTIFICACIO-
NES, NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA SENTIDO 
NEGATIVO, NOTIFICACIONES POSTERIORES LISTA, 
TRASLADO EN SECRETARIA.
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO PROMUEVEN 
JOSE SERGIO MENDOZA NERI, JOSE JOEL ALBERTICO 
MENDOZA NERI, SERGIO MENDOZA NERI, ALBACEA 
PROVISIONAL JOSE SERGIO MENDOZA NERI.
EXPEDIENTE: 981/2023
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, 7 DE MAYO 
2024
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO
DILIGENCIARIO JUZGADO DISTRITO JUDICIAL CHAL-
CHICOMULA, PUEBLA.EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO.
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 
dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro. Dispo-
sición Juez Primero Familiar Cholula, Puebla, Juicio 
Sucesorio Intestamentario Bienes Agustina Reme-
dios Flores Cuautle y/o Remedios Flores Cuautle, 
expediente 0280/2024 promovido por Valentín 
Pedro Isabel, Dolores Virginia, Eleazar Criserio, Gui-
llermina, Sabino Edmundo, Melquiades de apellidos 
Simbro Coatl, convóquese quién crea con derecho, 
término diez dias a partir publicación edicto, se 
apersone y señale domicilio, y propongan a quien 
puede desempeñar cargo de albacea, quedando 
los autos en la Secretaría del Juzgado. 
Cholula, Puebla dos de septiembre de dos mil vein-
ticuatro. 
ABG. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR. 
Diligenciario Par adscrito al Juzgado Primero de lo 
Familiar Cholula, Puebla. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIA.
A TODO INTERESADO.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO CIVIL, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA. 
En auto de fecha, siete de agosto de dos mil vein-
ticuatro, se Convoca a quien se crea tener interés 
en contradecir Juicio Sucesorio Intestamentario, 
expediente: 957/2024, a bienes de TORIBIO PEDRO 
VIVANCO SOSA y/o TORIBIO VIVANCO SOSA y/o TO-
RIBIO BIBANCO ZOSA, denunciado por CATALINA 
FLORENCIA LOPEZ ROSAS y/o FLORENCIA LOPEZ RO-
SAS y/o FLORENCIA LOPEZ DE ROSAS; FELIX ARTURO 
VIVANCO LOPEZ, SONIA VIVANCO LOPEZ y LUISA VI-
VANCO LOPEZ, deducir derechos a todo interesado, 
diez días siguientes a la publicación.
Queda en la secretaria del Juzgado del recinto a su 
disposición, copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio.
Tecamachalco, Puebla, a veintiséis de agosto de 
dos mil veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA. 
JUICO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXP. NÚM. 
161/2024. SE CONVOCA A: A toda persona que se crea 
con derecho a la herencia legitima. A bienes de Mar-
celino Ronquillo Velasco quien tuvo como su ultimo 
domicilio conocido en la Localidad de Xaltatempa de 
Lucas, perteneciente al Municipio de Tetela de Ocampo, 
Puebla, quien falleció el día trece de noviembre del año 
dos mil once, denunciado por María Carmen Ronquillo, 
también conocida como María Carmen Ronquillo Por-
tillo, a efecto de que comparezcan a deducir sus de-
rechos en un término de diez días, que se contaran a 
partir del día siguiente de la última publicación, debien-
do establecer los argumentos de su derecho y los docu-
mentos que lo justifiquen y propongan a quien puede 
desempeñar el cargo de albacea definitivo, quedando 
copia de la denuncia en la secretaria del juzgado. 
Tres veces Heroica, Tetela de Ocampo, Puebla a cuatro 
de julio del año dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición juez de lo familiar de Tepeaca de ne-
grete puebla, auto del quince de agosto del dos 
mil veinticuatro, expediente número 783/2024, 
juicio sucesión testamentaria, a bienes de Marga-
rita Teresa Luna Jiménez o Teresa Luna Jiménez y 
Sabino Téllez Reynoso, denunciado por Sabino Té-
llez Luna, Miguel Téllez Luna, Rosalba Téllez Luna, 
Leticia Téllez Luna, Araceli Téllez Luna y Margarita 
Téllez Luna, en nuestro carácter de hijos de los de 
cujus, convóquese a todos aquellos que se crean 
con derecho a la presente sucesión para que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de diez días siguientes a la pu-
blicación debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
en su caso propongan quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo, quedando copias de la 
denuncia en la secretaria del juzgado. 
TEPEACA DE NEGRETE PUEBLA A; 27 DE AGOSTO 
2024.
DILIGENCIARIO. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintio-
cho de junio de dos mil veinticuatro. Expediente 
1131/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
INES CANO MÉNDEZ, en contra del JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
ANA XALMIMILULCO, HUEJOTZINGO, PUEBLA, dése 
vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación, se presenten ante ésta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veintiocho de junio de dos mil 
veinticuatro.
LA DILIGENCIARIA. DEL DE PUEBLA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEPEACA, PUEBLA, ACUERDO DE UNO DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. EXPEDIENTE 
673/2024, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DEL AUTOR DE LA HERENCIA PEDRO MAURI-
CIO TEODORO. PROMOVENTES DE LA SUCESIÓN CAR-
MEN PÉREZ PÉREZ, VICTO HUGO MAURICIO PÉREZ 
Y CESAR MISAEL MAURICIO PÉREZ. SE CONVOCA A 
QUIEN SE CREA TENER DERECHO A LA HERENCIA, A 
EFECTO DE QUE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE ESTA PUBLICACIÓN. QUEDAN LOS AUTOS A DIS-
POSICIÓN DE LOS INTERESADOS EN LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
TEPEACA, PUEBLA A VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO NON DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEPEACA. 
LIC ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ CÉSAR NOTARIO 
PÚBLICO NO 37.
YO, NOTARIO PÚBLICO NO. 37, DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN II 
APARTADO B DEL ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, A 
QUIEN TUVIERE INTERÉS HAGO SABER: QUE EN ESTA 
NOTARIA, COMPARECIÓ VIVIANO ILDEFONSO GUTIÉ-
RREZ TÉLLEZ, SOLICITÁNDOME EL INICIO DE LA SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA, A BIENES DE FRANCISCO 
FROYLAN GUTIÉRREZ QUITERIO, DECLARANDO: A).- 
QUE EL DE CUJUS, FALLECIÓ EL DÍA 26 DE FEBRERO 
DE 2024. B).- QUE SU ÚLTIMO DOMICILIO FUE EN LA 
CIUDAD DE PUEBLA. C).- QUE A FIN DE ACREDITAR EL 
PARENTESCO CON EL DE CUJUS, ME EXHIBIÓ SU ACTA 
DE NACIMIENTO. D).- QUE LOS BIENES QUE CONFOR-
MAN EL ACERVO HEREDITARIO DE LA SUCESIÓN, SE 
ENCUENTRAN UBICADOS DENTRO DEL ESTADO DE 
PUEBLA. E).- QUE NO CONOCEN LA EXISTENCIA DE 
PERSONA ALGUNA DIVERSA CON DERECHO A HERE-
DAR EN EL MISMO GRADO O EN UNO PREFERENTE. 
AL EFECTO, MEDIANTE EL INSTRUMENTO 17, 937, DEL 
VOLUMEN 196, DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 
PROTOCOLICÉ EL ACTA DE SU COMPARECENCIA. YO, 
EL NOTARIO, INICIÉ EL PROCEDIMIENTO EN LOS TÉR-
MINOS SOLICITADOS.
H. PUEBLA DE Z23 DE AGOSTO DE 2024. 
EL NOTARIO PUBLICO No. 37. 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZALEZ CÉSAR.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ANGELICA ZACAULA MARTINEZ NOTARIA 
PÚBLICA NO. 3 CHALCHICOMULA, PUE.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL 
A QUIEN CORRESPONDA. PRESENTE. 
Con fundamento en el artículo 784 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Puebla, manifiesto que por escritura pública 
número 4183, Volumen 45, de fecha 11 de julio de 
2024, ante mí, se hizo constar. A). - INICIO DEL TRÁ-
MITE DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
de la extinta DULCE MARIA ONOFRE ARRIAGA. B). EL 
RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS 
DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de la 
extinta DULCE MARIA ONOFRE ARRIAGA; a favor de 
MARIA DEL CRISTAL Y MARTHA LIZETH ambas de 
apellidos ONOFRE ARRIAGA en su carácter de pa-
rientes colaterales (hermanas) de la autora de la 
sucesión. Quien manifiestan que no conocen de la 
existencia de persona alguna diversa del derecho 
a heredar en el mismo grado o en uno preferente 
al de ellos mismos. C). - Formación de la SECCIÓN 
PRIMERA de la sucesión intestamentaria a bienes 
DULCE MARIA ONOFRE ARRIAGA. 
LIC. NORMA ANGELICA ZACAULA MARTINEZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Juez Cuarto Familiar, EXPEDIENTE 500/2024 PROCE-
DIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE LA ACCIÓN DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por 
MARIA CRUZ LÓPEZ, por su propio derecho. Por auto 
de fecha dieciséis de agosto del 2024 se ordenó 
dar vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante UN EDICTO que 
se publicará en el Periódico “INTOLERANCIA” que se 
edita en ésta Ciudad, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del 
día siguiente de la publicación se presenten ante 
ésta Autoridad a contradecir con justificación di-
cha demanda, quedando en la oficialía de este Juz-
gado copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
PUEBLA, PUE., 27 DE AGOSTO 2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO PAR.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición del Juez Mixto de lo Civil y de lo Penal 
del Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros Pue-
bla. Mediante auto dictado de fecha veintiuno 
de agosto del dos mil veinticuatro, Expediente 
848/2024, JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO Y SU INEXISTENCIA DEL JUZGADO 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE EPATLÁN, PUE-
BLA, promovido por PROCORO CARRASCO FLORES, 
Y MARTIN CARRASCO FLORES, el primero como 
albacea provisional y el segundo como presunto 
heredero a bienes de los CARRASCO FUENTES y/o 
SANTIAGO MARGARITO CARRASCO FUENTES y/o cu-
jus MARGARITO MARGARITO CARRASCO, y de FRAN-
CISCA FLORES FLORES y/o MARIA FRANCISCA FLORES 
FLORES y/o FRANCISCA FLORES, y/o FRANCISCA DE 
CARRASCO, relativo al expediente 702/2024 Suce-
sorio Intestamentario radicado en el Juzgado Mixto 
de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Izú-
car de Matamoros, Puebla, en contra del Juzgado 
del Registro del Estado Civil de Epatlán, Puebla, en 
contra de INÉS CARRASCO FLORES, a través de su 
Apoderado Legal Licenciado CHRISTIAN HERNÁN-
DEZ FLORES y de toda persona que tuviera interés 
de contradecir la presente demanda que tiene 
como finalidad la NULIDAD DE ACTA DE NACIMIEN-
TO Y SU INEXISTENCIA DEL JUZGADO DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE EPATLÁN, PUEBLA, de la Acta 
de Nacimiento a nombre de INES CARRASCO FLO-
RES, de fecha de registro cinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis, ante la presencia del 
Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Epatán, Puebla, del Libro número uno, 
de Nacimientos del año mil novecientos setenta 
y seis, Acta número quince mil ciento cuarenta y 
seis, para que el término de tres días siguientes de 
su publicación este edicto contesten demanda y 
señalen domicilio para recibir notificaciones per-
sonales, apercibiendo de no hacerlo se les tendrá 
por contestado en sentido negativo y subsecuen-
tes notificaciones se harán por lista del juzgado, 
quedando copias de la demanda en la secretaria 
civil del juzgado. 
IZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA, 27 DE AGOSTO DEL 
DOCIVIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
CIUDADANO JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE: 
420/2024, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
DENUNCIADO POR ALBERTA FLORES PALMA A BIENES 
DE: ANTONIO FLORES FLORES Y DE ELENA PALMA VA-
LENCIA Y/O MARIA ELENA PALMA, QUIEN FALLECIO EL 
DIA 01-AGOSTO-1990 Y 24 AGOSTO-2016 RESPECTI-
VAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTICULO 108 APLICABLES DEL CODIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE PUEBLA Y DEL 771 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
SE CONVOCA A TODOS AQUELLOS QUE SE CONSIDE-
REN CON DERECHO A HEREDAR EN LA SUCESION DE 
LOS BIENES, A FIN DE QUE SE PRESENTEN ANTE ESTE 
JUZGADO DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 DIAS, CONTA-
DOS A PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, 
PARA HACER VALER SUS DERECHOS HEREDITARIOS.
ASI MISMO SE HACE DE CONOCIMIENTO A LOS INTE-
RESADOS QUE PARA EFECTOS LEGALES SE DESIGNA-
RA EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA DEFINITIVA. 
QUEDA A SUS DISPOSICION COPIA DE LA DENUNCIA, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARÍA DEL 
JUZGADO. 
SAN PEDRO CHOLULA PUEBLA A 28-AGOSTO-2024. 
MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR. 
DILIGENCIARIA. 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
EXP. NUM: 346/2024
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
DENUNCIANTES: JORGE, MARIO, ROBERTO, LAURA, RA-
FAEL, ANGEL Y ALFONSO, TODOS DE APELLIDOS RUIZ 
CABRERA.
SE CONVOCA: A quienes se crean con derecho a la he-
rencia legítima a bienes de quien en vida respondiera a 
los nombres de MARIA LUISA CABRERA CRUZ Y/O BLAN-
CA MARIA LUISA CABRERA CRUZ Y/O MARIA LUISA CA-
BRERA Y/O MA. LUISA CABRERA Y/O MA. LUISA CABRERA 
DE RUIZ, originaria y vecina de Zacatlán, Puebla: quien 
falleció a las 16:45 dieciséis horas con cuarenta y cinco 
minutos del día 29 veintinueve de octubre de 2019 dos 
mil diecinueve. Para que comparezcan a deducir sus de-
rechos dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se contaran 
a partir del día siguiente de la fecha de publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento debiendo es-
tablecer los argumentos de su derecho, los documentos 
que 10 justifiquen y propongan a quien puede desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo. Quedando el traslado 
correspondiente en la secretaria del juzgado.
Zacatlán, Puebla, veintisiete de agosto de dos mil 
veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
PENAL, ZACATLAN, PUE. 
EXP. NUM: 473/2024
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
DENUNCIANTES: HILDA IBARRA PEREZ también conocida como HILDA IBARRA, LETICIA, ANTONIETA, SILVINA, ENRI-
QUE, IRMA, ALFONSO, MARISELA, todos de apellidos ORTEGA IBARRA
SE CONVOCA: A quienes se crean con derecho a la herencia legítima a bienes de quien en vida respondiera al nom-
bre de ENRIQUE ORTEGA OLOARTE Y/O ENRIQUE ORTEGA, originario y vecino de Zacatlán, Puebla, quien falleció a 
las 04:00:00 cuatro horas del día 08 ocho de marzo de 2019 dos mil diecinueve. Para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiques y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. Quedando el traslado 
correspondiente en la secretaria del juzgado.
Zacatlán, Puebla, veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUEBLA.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente número 325/2024 em-
plázoles Procedimiento Especial Familiar Hereditario 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de los de 
cujus CASTULO REGULO MIRANDA ARISTA tambien 
conocido como REGULO MIRANDA o REGULO MIRANDA 
ARISTA y de MARTINA HERNANDEZ MALDONADO tam-
bien conocida como MARTINA HERNÁNDEZ o MARTI-
NA HERNÁNDEZ DE MIRANDA, denunciado por TOMÁS 
FRANCISCO MIRANDA HERNÁNDEZ, deducir derechos 
diez días siguientes a la publicación, apercibido que 
de no hacerlo en el plazo establecido se continuara 
con el procedimiento. 
Copias y traslados a su disposición en la Secretaria 
del Juzgado.
Chiautla, Puebla, a 06 de AGOSTO de 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede Ciudad Serdán 
Puebla. Cumplimiento auto 13 agosto 2024 con-
vóquese toda persona créanse derecho Juicio 
Sucesorio Intestamentario bienes extinto FAUSTI-
NO URBINA DE LA LUZ quien tuvo como su ultimo 
domicilio indistintamente, en CALLE CITLALTEPEC 
NÚMERO VEINTIDÓS DE LA LOCALIDAD DE SAN JUAN 
ATENCO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
ATENCO, PUEBLA Y EN LA AVENIDA DOS ORIENTE 
NÚMERO DIECISIETE DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD 
SERDÁN, PUEBLA, denunciado por AUSTREBERTA 
MARTINEZ MARTINEZ y/o AUSTREBERTA MARTINEZ 
DE URBINA, en su carácter de cónyuge supérstite, 
JUAN URBINA MARTINEZ y BERTHA MARGARITA UR-
BINA MARTINEZ en su carácter de hijos y presuntos 
herederos, comparezcan a deducir sus derechos 
diez días contados a partir día siguiente a la publi-
cación radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO JUDICIAL 
CHALCHICOMULA, PUEBLA. Expediente 562/2024. 
Copias traslado Secretaria este Juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla a 13 agosto de 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
PENAL, ZACATLAN, PUE. 
EXP. NUM: 74/2024
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
DENUNCIANTES: MERCEDES HUERTA DIAZ, HUGO HUERTA DIAZ y GLORIA HUERTA DIAZ.
SE CONVOCA: A quienes se crean con derecho a la herencia legítima a bienes de quienes en vida respondieran a los 
nombres de LUCIANO HUERTA y/o LUCIANO HUERTA HERNANDEZ, y EUFEMIA DIAZ y/o EUGENIA DIAZ y/o MARIA DIAZ, 
originarios y vecinos de Zacatlán, Puebla: el primero de los de cujus LUCIANO HUERTA y/o LUCIANO HUERTA HERNANDEZ, 
falleció a las 00:05 cero horas con cinco minutos del día 02 dos de agosto de 2009 dos mil nueve, la segunda de cujus 
HERNANDEZ, y EUFEMIA DIAZ y/o EUGENIA DIAZ y/o MARIA DIAZ, falleció a las 22:30 veintidós horas con treinta minutos 
del día 29 veintinueve de abril de 2019 dos mii diecinueve. Para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de publicación y concurran por escrito en el 
procedimiento debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. Quedando el traslado correspondiente en la secretaria del 
juzgado.
Zacatlán, Puebla, veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajalpan, Puebla, 
auto de fecha veintinueve de julio del año dos mil 
veinticuatro, dentro del expediente número 121/2024, 
en el que se promueve JUICIO DE USUCAPIÓN en con-
tra de CARMEN TECUA TORRES y de todo aquel que se 
crea con derecho contrario al del actor CONCEPCIÓN 
DE MARIA CORNELIO TECUA, respecto del PREDIO 
AGRÍCOLA DE TEMPORAL UBICADO EN PARAJE CO-
NOCIDO COMO TEPEMACATITLA DE LA POBLACIÓN DE 
AJALPAN, PUEBLA, mismo que cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias: AL NORTE: mide 206.00 
m. y colinda con callejón de servidumbre de paso, 
AL SUR: mide 360.00 m. en línea quebrada y colinda 
actualmente con la persona moral Socorro Romero 
Sánchez S.A DE C.V., AL ORIENTE: mide 204.50 m. y co-
linda con Miguel Petla, AL PONIENTE: mide 341.50 m. y 
colindan con Jacinto Paniagua, con una superficie de 
7-73-59 has., CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, para 
que en el término de doce días hábiles siguientes a la 
última publicación de este edicto, presente su escrito 
de contestación de demanda, quedando copias de 
la demanda a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, apercibidos que en caso de no producir su 
contestación dentro del término concedido, se le ten-
drá por contestada en sentido negativo, y sus notifica-
ciones se harán por lista, aún las de carácter personal 
y se continuará el procedimiento.
Ajalpan, Puebla, a diecinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
Diligenciaría.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, DILIGENCIARIO, PUEBLA.
CONVÓQUESE. A todo aquel que pudiera tener un derecho contrario al actor; por disposición Juez Civil Municipal 
del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla. Relativo al JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN; 
EXPEDIENTE 283/2024 promovido por PATRICIO CRUZ VALERIO en contra de ISABEL LAUREANO MARTÍNEZ; res-
pecto del predio urbano destinado a casa habitación ubicado en Calle 4 oriente sin número, Barrio Santa Teresa 
de la Localidad de Santa María la Alta, perteneciente al Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de 
Puebla. Con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE. - Mide 10.55 metros (diez metros con cincuenta 
y cinco centímetros) y colinda con CALLE 4 ORIENTE. AL SUR. - Mide 10.50 metros (diez metros con cincuenta 
centímetros) y colinda con LUISA BERISTAÍN BERNARDINO. AL ESTE. - Mide 28.68 metro (veintiocho metros con 
sesenta y ocho centímetros) y colinda con DANIEL MACADA AGUILAR. AL OESTE. - Mide 27.21 metros (veintisiete 
metros con veintiuno centímetros) y colinda con ISABEL LAUREANO MARTINEZ. Se emplaza a todo aquel que 
pueda tener un derecho contrario al actor, término de doce días a partir de la última publicación, acudan a 
deducir derechos. De no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo, subsecuentes notificaciones 
se harán por lista, debiendo cumplir su primer escrito con las exigencias de ley, copias de traslado en dicho 
juzgado.
TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA, A VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO
LICENCIADA ANAHÍ VARILLAS SÁNCHEZ
LA DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, 
CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Primero Civil de Cholula, Puebla, Expediente 1185/2023, Juicio de Usucapión promovido por Joaquín 
Forcelledo Caram en contra de Candida Coyotecatl Ramírez, Leonardo Salazar Portugal, Registro Público de la Pro-
piedad, Colindantes y quien se crea con derecho respecto predio denominado “LA CAÑADA”, ubicado en la localidad 
de San Francisco Ocotlán, Municipio de Coronango, Estado de Puebla, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE (127.26) ciento veintisiete metros veintiséis centímetros con Joaquín Forcelledo Caram. AL SUR (125.95) ciento 
veinticinco metros noventa y cinco centímetros con Joaquín Forcelledo Caram. AL ESTE (29.46) Veintinueve metros 
cuarenta y seis centímetros con Linderos de San Lorenzo Almecatla. AL OESTE (30.64) treinta metros sesenta y cuatro 
centímetros con Joaquín Forcelledo Caram. Emplázoles contesten demanda en el término doce días, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se les emplace, procedan a dar contestación a la demanda apercibidos que de no ha-
cerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo como lo ordena el artículo 205 de la Ley adjetiva Civil; asimismo, 
señalen domicilio para recibir notificaciones domiciliarias, apercibidos que de no hacerlo estas se les harán por lista, 
de igual manera para que expresen el nombre y domicilio de su Abogado Patrono y demás exigencias que previene el 
artículo 22 y 204 fracción IV, de la Ley Procesal. Del mismo modo de hacer valer excepciones deberán ofrecer en su 
escrito de contestación de demanda sus respectivas pruebas, mismas que deberán guardar estrecha relación con los 
hechos aducidos por las partes y la expresión concreta de que es lo que pretenden probar, apercibimientos legales, así 
mismo certifico que con copias debidamente selladas y cotejadas con su original corro traslado compuesto de veinte 
hojas que integran: catorce fojas escrito de demanda así como los documentos fundatorios de la acción consistentes 
en: copia simple de certificación, copia simple de cédula profesional, contrato, certificado IRCEP, cédula catastral, 
copia de los documentos excepto de la certificación y cedula profesional y cinco traslados, más auto de fecha siete de 
noviembre de dos mil veintitrés en tres hojas, dando un total de veintitrés fojas, a su disposición en Secretaria “non”. 
Cholula, Puebla. A 1 de Agosto de 2024.
DILIGENCIARIA. 
LIC. ALBA ARENAS ROMANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CUAUTLANCINGO, 
PUE. DILIGENCIARIO CIVIL.
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO 
PUEBLA AUTO DE FECHA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS. PROMUEVE GABINO XICOTENCATL 
XICOTECTL, KARINA TOXCOYOA GARCIA Y MAURO XICO-
TENCATL XICOTENCATL, EN SU CARÁCTER DE APODE-
RADA Y MANDATARIA ESPECIAL E IRREVOCABLE PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, EN CONTRA DEL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, Y/O A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO A EMPLAZANDO EN UN 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN CONTESTE DEMANDA, SEÑALE DOMICILIO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO DE LA JURISDICCIÓN 
DEL JUZGADO APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE 
HARÁ POR LISTA Y CONTINUARA CON EL PROCEDIMIEN-
TO DEJANDO COPIAS DE DEMANDA EN SECRETARIA DEL 
JUZGADO, EXPEDIENTE NÚMERO 196/2024. SE ORDENA 
LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS QUE DEBERÁN SER 
PUBLICADOS DE MANERA CONSECUTIVA. 
CUAUTLANCINGO PUEBLA, VEINTIDOS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARÍA CIVIL 
ABOGADA DIANA HERNANDEZ ROMAN 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
EMPLAZAMIENTO 
JUZGADO MIXTO DE ZACATLÁN, PUEBLA. 
Libramiento carretero tramo Zacatlán - el Tejocotal 
numero trescientos, barrio de Maquixtla Zacatlán, 
Puebla. 
CELSA VAZQUEZ GONZALEZ y / o MARIA CELSA VAZ-
QUEZ GONZALEZ promueve Juicio Ordinario de Otor-
gamiento y Firma de Escritura Pública de Contrato 
de Compra Venta, respecto del inmueble que refiere 
en el escrito de demanda, dentro del expediente 
758/2023, de los de este Juzgado, en contra de SABI-
NA VAZQUEZ GONZALEZ, por lo que se emplaza, a esta 
última mencionada, para que conteste la demanda 
instaurada en su contra en los términos y condicio-
nes que establece la Ley, dentro del término de doce 
días, contados a partir de la fecha de la última pu-
blicación de los edictos, con el apercibimiento que 
de no dar contestación en el termino señalado, se 
tendrá por contestada en sentido negativo y se con-
tinuará con el procedimiento, y sus notificaciones 
serán por lista, quedando a su disposición copias de 
la demanda y sus anexos, así como el auto admisorio, 
en la secretaria de este Juzgado.
Zacatlán, Puebla a diecinueve de agosto del año dos 
mil veinticuatro. 
Lic. Rodolfo García Hernández. 
Diligenciario.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
A todo interesado: 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. Auto 
de fecha veintinueve de julio de dos mil veinticua-
tro. Expediente 562/2024, relativo al Juicio de REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
TOMAS SANCHEZ GONZALEZ en contra del C. JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE AT-
LIXCO, PUEBLA; así como de todas aquellas personas 
que se crean con derecho a contradecir la demanda 
interpuesta, en consecuencia, se ordena emplazar al 
primero mediante oficio, en cuanto a los segundos 
de los nombrados se ordena emplazarlos por medio 
de TRES edictos que deberán publicarse en forma 
consecutiva en el Periódico “INTOLERANCIA”, cuyo 
término empezará a transcurrir a partir del día si-
guiente de la última publicación, concediéndoles en 
igual forma un término de TRES DÍAS improrrogables 
computados a partir del día siguiente de la última 
publicación, para que comparezcan por escrito a 
deducir sus derechos, para contradecir la demanda 
planteada quedando en la Secretaria de este juzga-
do copias de la demanda que se provee y documen-
tos, apercibidos que de no hacerlo será señalado el 
día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Atlixco, Puebla a quince de agosto de dos mil vein-
ticuatro. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán Pue-
bla, en cumplimiento al auto de 12 DE JULIO DEL 
2024, ordena emplazar todo aquel créase con de-
recho a UN PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE CA-
RRETAS NÚMERO 40 (CUARENTA), EN UNIDAD HABI-
TACIONAL HACIENDA SANTA ANNA, EN COLONIA LA 
GLORIA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHAL-
CHICOMULA DE SESMA, PUEBLA; tiene las medidas 
y colindancias siguientes: NORTE: MIDE 4.32 (CUA-
TRO METROS CON TREINTA Y DOS CENTÍMETROS) Y 
COLINDA CON CALLE CARRETAS, POR EL ESTE MIDE 
15.04 (QUINCE METROS CON CERO CUATRO CEN-
TÍMETROS) Y COLINDA CON EL SEÑOR GUILLERMO 
GARCIA MORENO, POR EL SUR MIDE 4.53 (CUATRO 
METROS CON CINCUENTA Y TRES CENTÍMETROS) Y 
COLINDA CON EL SEÑOR ARSENIO ALEJANDRO MEN-
DOZA, POR EL OESTE MIDE 14.87 (CATORCE METROS 
OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS) Y COLINDA CON EL 
SEÑOR JUAN MANUEL GARCIA RODRIGUEZ, contes-
ten demanda dentro término doce días siguientes 
última publicación, señalen domicilio notificacio-
nes esta Ciudad, de no hacerlo téngase contestada 
en sentido negativo, notificaciones posteriores por 
lista JUICIO USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN pro-
movido por MARIA DOLORES CANTELLAN ESTEVEZ. 
Expediente 504/2024, radicado JUZGADO CIVIL DIS-
TRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA, PUEBLA, copias 
traslado Secretaria este Juzgado.
Ciudad Serdán, Puebla, 27 de AGOSTO 2024.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, DILIGENCIARIO, PUEBLA.
CONVÓQUESE. A todo aquel que pudiera tener un derecho contrario al actor; por disposición Juez Civil Municipal 
del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla. Relativo al JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN; 
EXPEDIENTE 284/2024 promovido por PATRICIO CRUZ VALERIO en contra de ISABEL LAUREARO MARTÍNEZ; res-
pecto del predio urbano destinado a casa habitación ubicado en Calle 4 oriente sin número, Barrio Santa Teresa 
de la Localidad de Santa María la Alta, perteneciente al Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de 
Puebla. Con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE. - Mide 6.78 metros (seis metros con setenta 
y ocho centímetros) y colinda con ESTEFANÍA LOYOLA ROJAS; 8.15 (ocho metros con quince centímetros) y 
colinda con AGUSTÍN FLORES ASCENSIÓN. AL ESTE. - mide 64.95 metros (sesenta y cuatro metros con noventa 
y cinco centímetros) y colinda con ANTONIO PÉREZ BERISTAÍN. AL SUR. - mide 15.09 metro (quince metros con 
cero nueve centímetros) y colinda con CALLE 4 ORIENTE. AL OESTE. - Mide 66.85 metros (sesenta y seis metros 
con ochenta y cinco centímetros) y colinda con LUISA FLORES LEYVA. Se emplaza a todo aquel que pueda tener 
un derecho contrario al actor, TÉRMINO DE DOCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, acudan a deducir 
derechos. De no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo, subsecuentes notificaciones se harán 
por lista, debiendo cumplir su primer escrito con las exigencias de ley, copias de traslado en dicho juzgado.
TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA, A VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LICENCIADA ANAHÍ VARILLAS SÁNCHEZ
LA DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO.  
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Primero Civil de Cholula, Puebla, Expediente 1329/2023, Juicio de Usucapión e lnmatriculación 
promovido por Joaquín Forcelledo Caram en contra de José Tayve Erasmo López Robles, José Ponciano Delfina 
López Robles, José Fidel Isidro López Robles y Juliana López Robles, Registro Público de la Propiedad, Colindantes y 
quien se crea con derecho respecto predio denominado “LA COYOTERA”, ubicado en la localidad de San Francisco 
Ocotlán, Municipio de Coronango, Estado de Puebla, con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE (129.1 0) 
ciento veintinueve metros diez centímetros con Joaquín Forcelledo Caram. AL SUR (129.22) ciento veintinueve 
metros, veintidós centímetros con Joaquín Forcelledo Caram, AL ESTE (14.64) Catorce metros sesenta y cuatro cen-
tímetros con Linderos de San Lorenzo Almecatla. AL OESTE (14.49) catorce metros, cuarenta y nueve centímetros 
con Joaquín Forcelledo Caram. Emplazoles contesten demanda en el término doce días, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se les emplace, procedan a dar contestación a la demanda apercibidos que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada en sentido negativo como lo ordena el artículo 205 de la Ley adjetiva Civil; asimismo, 
señalen domicilio para recibir notificaciones domiciliarias, apercibidos que de no hacerlo estas se les harán por 
lista, de igual manera para que expresen el nombre y domicilio de su Abogado Patrono y demás exigencias que 
previene el artículo 22 y 204 fracción IV, de la Ley Procesal. Del mismo modo de hacer valer excepciones deberán 
ofrecer en su escrito de contestación de demanda sus respectivas pruebas, mismas que deberán guardar estrecha 
relación con los hechos aducidos por las partes y la expresión concreta de que es lo que pretenden probar, aperci-
bimientos legales, así mismo certifico que con copias debidamente selladas y cotejadas con su original corro tras-
lado compuesto de veintiún fojas que integran: catorce fojas escrito de demanda así como los documentos funda-
torios de la acción consistentes en: copia de constancia, copia de cédula profesional, copia certificada de contrato 
con copia, certificado IRCEP con copia, cédula catastral con copia, más auto de fecha veintisiete de noviembre 
del año dos mil veintitrés en tres fojas, y auto de fecha de diez de enero del año dos mil veinticuatro en dos fojas 
útiles, auto de fecha veintiséis de febrero del año dos mil veinticuatro en una foja útil, auto de fecha ocho de julio 
del año dos mil veinticuatro en una foja útil, dando un total de veintiocho fojas, a su disposición en Secretaria “non”. 
Cholula, Puebla, A 22 de Agosto de 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. ALBA ARENAS ROMANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES-
TADO DE PUEBLA; RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, 
PROMOVIDO POR SERGIO SANDOVAL PANIAGUA, EXPE-
DIENTE 130/2024, EN CONTRA DE MARGARITA TORRES 
HERNÁNDEZ, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE LA PAR-
CELA NUMERO 57 Z-1 P4/4, DEL EJIDO DE SAN JOSE BUE-
NAVISTA, MUNICIPIO DE AJALPAN, ESTADO DE PUEBLA, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE MIDE EN TRES LÍNEAS LA PRIMERA DE PONIEN-
TE A ORIENTE 21.00 M Y LA SEGUNDA DE SUR A NORTE 
8:00 M Y LA TERCERA DE PONIENTE A ORIENTE MIDE 
14.30 M. TODAS COLINDAN CON MARGARITA TORRES 
HERNÁNDEZ; AL SUR, MIDE 34.00 M. Y COLINDA CON 
MARGARITA HERNÁNDEZ TORRES; AL ORIENTE, MIDE 
18.00 M. Y COLINDA CON CANAL DE AGUA Y AL PONIEN-
TE MIDE 10.00 M Y COLINDA CON PROLONGACIÓN DE 
LA CALLE 12 NORTE., EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS 
A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER DERECHO RESPEC-
TO DEL BIEN A USUCAPIR, PARA QUE EN TERMINO DE 
DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO 
EDICTO CONTESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
APERCIBIDO QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO 
DEL TÉRMINO DE LEY SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE LE 
REALIZARAN POR LISTA, QUEDA TRASLADO Y ANEXOS 
EN EL JUZGADO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA. 
AJALPAN, PUEBLA A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO MU-
NICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
SE CONVOCA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
JUANA SANDOVAL HERNÁNDEZ, QUIEN FALLECIÓ A LAS 9:00 HORAS DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS, QUIEN TUVO SU ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS, NÚMERO CINCO, COLONIA 
NIÑOS HÉROES, DE LA CIUDAD DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA, A QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL TÉRMINO 
LEGAL DE DIEZ DÍAS, Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. EXPEDIENTE 
423/2024, DENUNCIADO POR MAXIMINO LÓPEZ JUÁREZ, LEOVARDO Y ANDRÉS ESTOS DOS ÚLTIMOS DE APELLIDOS 
LÓPEZ SANDOVAL, EL PRIMERO CON EL CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y LOS DEMÁS CON EL CARÁCTER DE 
DESCENDIENTES DIRECTOS (HIJOS).
ZACATLÁN, PUEBLA, 23 DE AGOSTO DEL 2024.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
SE CONVOCA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JOSÉ 
LORENZO VÁZQUEZ DIAZ Y/O LORENZO VÁZQUEZ, QUIEN FALLECIÓ A LAS 16:40 HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, QUIEN TUVO SU ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE VICENTE GUERRERO SIN NÚMERO, 
MUNICIPIO DE AHUACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA, A QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL DE DIEZ DÍAS, Y 
PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. EXPEDIENTE 496/2024, DENUNCIADO POR 
MARÍA JUANA JERÓNIMA AUGUSTA Y/O MARÍA JUANA JERÓNIMA Y/O MARÍA JUANA JERÓNIMO, JUAN VÁZQUEZ JERÓNIMO 
Y CRISTINA VÁZQUEZ JERÓNIMA, LA PRIMERA CON EL CARÁCTER DE CONCUBINA, TODOS LOS DEMÁS CON EL CARÁCTER 
DE DESCENDIENTES DIRECTOS (HIJOS).
ZACATLÁN, PUEBLA, 23 DE AGOSTO DEL 2024.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA; RELATIVO AL JUICIO DE USUCA-
PIÓN, PROMOVIDO POR SERGIO SANDOVAL PANIA-
GUA, EXPEDIENTE 131/2024, EN CONTRA DE PABLO 
MACEDA RODRIGUEZ, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN 
DE LA PARCELA NUMERO 51 Z-1 P4/4, DEL EJIDO DE 
SAN JOSE BUENAVISTA, MUNICIPIO DE AJALPAN, ES-
TADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 53.90 M EN LÍNEA 
RECTA Y COLINDA TERCERA PRIVADA DE LA PRO-
LONGACIÓN DE LA CALLE AMADO NERVO NORTE; AL 
SUR: MIDE 48.00 M EN LÍNEA RECTA, Y COLINDA CON 
EL SEÑOR PABLO MACEDA RODRÍGUEZ; AL ORIENTE: 
MIDE 20.40 M. Y COLINDA CON PROLONGACIÓN DE 
LA CALLE AMADO NERVO Y AL PONIENTE: MIDE 19.74 
M Y COLINDA CON EL SEÑOR PABLO MACEDA RO-
DRÍGUEZ., EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS A TODO 
AQUEL QUE PUEDA TENER DERECHO RESPECTO DEL 
BIEN A USUCAPIR, PARA QUE EN TERMINO DE DOCE 
DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO 
EDICTO CONTESTE LO QUE A SU DERECHO CONVEN-
GA, APERCIBIDO QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN 
DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY SE LE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTI-
FICACIONES SE LE REALIZARAN POR LISTA, QUEDA 
TRASLADO Y ANEXOS EN EL JUZGADO MUNICIPAL DE 
AJALPAN, PUEBLA. 
AJALPAN, PUEBLA A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO 
MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL AJALPAN, 
PUEBLA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO 
POR JESÚS ABRIL HERNÁNDEZ E HIMELDA ROMERO 
AMIL, EXPEDIENTE 132/2024, EN CONTRA DE JUSTI-
NO ABRIL COGQUE, RESPECTO DEL PREDIO URBANO 
EN CALLE, RAFAEL AVILA CAMACHO, SIN NÚMERO 
DE AJALPAN, PUEBLA, ACTUALMENTE CASA HABITA-
CIÓN MARCADA CON EL NÚMERO 705, DE LA CALLE 
RAFAEL AVILA CAMACHO, AJALPAN, PUEBLA, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE: MIDE 14.00 M. EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON 
GONZALO ABRIL PINEDA; AL SUR: MIDE 12.00 M. Y 
COLINDA CON CALLE RAFAEL ÁVILA CAMACHO; AL 
ORIENTE: MIDE 29.60 M. EN LÍNEA RECTA Y COLINDA 
CON ROGELIO FLORES PANIAGUAYAL PONIENTE: MIDE 
24.60 M. Y COLINDA CON FRANCISCO ABRIL GASPAR, 
EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS A TODO AQUEL 
QUE PUEDA TENER DERECHO RESPECTO DEL BIEN 
A USUCAPIR, PARA QUE EN TERMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO 
CONTESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, APER-
CIBIDO QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL 
TÉRMINO DE LEY SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE LE 
REALIZARAN POR LISTA, QUEDA TRASLADO Y ANEXOS 
EN EL JUZGADO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA. 
AJALPAN, PUEBLA A VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. JOSELINGUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO 
MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo Puebla expediente número 
578/2024, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPION, promueve MIRIAN GARCIA SALGADO 
en contra de SILVINO GARCIA E INES JERONIMO, 
respecto de una fracción de terreno con casa 
que se segrega del inmueble identificado como 
casa sin número con su terreno, denominado 
“XALTIPAN”, ubicado en el pueblo de San Jerónimo 
Tianguismanalco, perteneciente al Municipio de 
San Martín Texmelucan, Puebla el cual tiene una 
superficie de setecientos treinta y un metros con 
cincuenta centímetros, con las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE.- Mide treinta y tres 
metros y colinda con Fracción 1, propiedad de No-
hemí García Espinoza, AL SUR.- Mide treinta y ocho 
metros sesenta centímetros y colinda con Isabel 
García Jerónimo, AL ORIENTE en dos quiebres Mide 
el primero en doce metros diez centimetros, y el 
segundo en nueve metros veinte centímetros y co-
lindando en ambos puntos con privada sin nombre, 
AL PONIENTE.- Mide veintiún metros y colinda con 
Calle Álvaro Obregón, en cumplimiento al auto de 
fecha ocho de agosto del año dos mil veinticuatro, 
se ordena emplazar a todos aquellos que se crean 
con derecho para intervenir en el presente juicio 
por medio de TRES EDICTOS CONSECUTIVOS QUE 
SE PUBLICARAN EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”, 
para que en el término de DOCE DIAS produzcan 
su contestación apercibidos que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones que les correspondan 
se les harán por lista en los estrados de este juz-
gado, haciéndoles saber que quedan copias de la 
demanda en Secretaría de este juzgado. 
Huejotzingo Puebla a veintiséis de agosto del año 
dos mil veinticuatro. 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO. 
DILIGENCIARIO PAR.
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Con programas como “cuota 
cero” a sectores vulnerables de la 
comunidad estudiantil, la BUAP 
ha dado muestra de la transición 
hacia la gratuidad educativa, sin 
poner en riesgo la estabilidad fi-
nanciera y operatividad de la ins-
titución, lo cual ha sido posible 
por el manejo honesto y trans-
parente de los recursos, subrayó 
la rectora María Lilia Cedillo Ra-
mírez, durante la V Reunión del 
Consejo Universitario (CU).

Como institución pública, 
con sentido de responsabilidad 
social, puntualizó, la Máxima 
Casa de Estudios en Puebla im-
pulsa programas que atienden 
a los sectores más vulnerables: 
tales son los casos de la aplica-
ción de “cuota cero” de servicios 
escolares a los alumnos origi-
narios y avecindados en la Jun-
ta Auxiliar de San Pedro Zaca-

chimalpa, y el otorgamiento del 
bono económico a docentes ho-
ra clase, por asignatura y tiem-
po determinado, aprobados por 
unanimidad de votos por el CU.

Al dar su mensaje y agrade-
cer a los integrantes del Máxi-
mo Órgano de Gobierno de la 

BUAP por la aprobación 
de estas iniciativas, la 
rectora afirmó que es-
to no afecta los márge-
nes de operatividad de 
la institución, gracias al 
manejo pulcro y trans-
parente de sus recursos.

“La BUAP contribuye a 
cambiar vidas, ese el ob-
jetivo principal de nues-
tra institución: brindar 
las herramientas acadé-
micas que les permitan 
a los jóvenes aspirar a un 
futuro mejor, no sólo pa-
ra ellos, sino también pa-

ra sus familias. Debemos apoyar 
la gratuidad de quienes más lo 
necesitan, como los jóvenes de 
San Pedro Zacachimalpa, o los 
estudiantes que perdieron a sus 
padres durante la pandemia, lo 
mismo que a los del Bachillera-
to Tecnológico Agropecuario de 
Ixtepec, una zona de gran margi-
nación social”.

Al presentar la propuesta de 
la rectora, el vicerrector de Do-
cencia, José Jaime Vázquez 
López, recordó que la aplicación 
de “cuota cero” a los alumnos ori-
ginarios o avecindados en San 
Pedro Zacachimalpa se sustenta 
en la Carta de Intención que se 
firmó con esta junta auxiliar, pe-
ro también en la política educati-
va incluyente que rige a esta casa 
de estudios, así como al esfuerzo 
por impulsar la gratuidad de los 
servicios que ofrece, como parte 
de una estrategia nacional.

El bono económico se paga-
rá a 2 mil 247 profesores hora cla-
se -94.3 por ciento de un total de 
2 mil 382-, quienes sostienen la 
mayor carga académica en los ni-
veles medio superior y superior 
(56 por ciento de la carga docente 
anual y hasta un 83 por ciento en 
complejos regionales).

Este programa, único en el 
país, presentado por la rectora 
Lilia Cedillo busca reconocer el 
esfuerzo, compromiso y trayec-
toria laboral de este sector aca-
démico, para compensar su sa-
lario y mejorar sus condiciones 
laborales, conforme a un pro-
cedimiento sustentado en cri-
terios educativos, aseguró el vi-
cerrector de Docencia, Jaime 
Vázquez López, quien a su vez 
destacó la importancia de es-
tablecer estrategias y políticas 
para atender las jubilaciones, 
defunciones y bajas de perso-
nal docente, un fenómeno cre-
ciente en las instituciones de 
educación superior.

Los estímulos económicos 
serán entregados a profesores 
definitivos y por tiempo deter-
minado, con un mínimo de 12 
horas clase. El primer bono se 
pagará en la segunda quincena 
de agosto y el segundo en la se-
gunda quincena de octubre. La 
partida presupuestal para esta 
iniciativa, la cual tendrá conti-
nuidad, corresponde al ejerci-
cio fiscal 2024 proveniente del 
subsidio federal.

En otros puntos, se aprobó 
la creación de la Maestría en 
Ciencias y Tecnologías de Re-

mediación, adscrita a la Fa-
cultad de Ingeniería Quími-
ca, la primera en este campo 
en el país. El objetivo es for-
mar recursos humanos que de-
sarrollen tecnologías ambien-
tales para reducir el impacto 
negativo de las actividades so-
bre los ecosistemas. Consta de 
cuatro semestres y tiene dos 
líneas de investigación: Bio-
rremediación y Remediación 
fisicoquímica.

Así también, la Especiali-
dad en Cirugía Oral y Maxilo-
facial que presentó el Hospital 
Universitario de Puebla (HUP) 
con la Facultad de Medicina. 
Su programa curricular es de 
cuatro años y tiene tres líneas 
de investigación: Cirugía bucal 
y cirugía ortognática, Articula-
ción temporomandibular y Pa-
tología oral y maxilofacial.

“BUAP, con manejo pulcro y 
transparente de sus recursos”
La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla da muestra de transición a la gratuidad educativa sin afectar su estabili-
dad, sostiene la rectora Lilia Cedillo Ramírez durante la V Reunión del Consejo Universitario.

Redacción La BUAP contri-
buye a cambiar 

vidas, ese el objetivo 
principal de nuestra insti-
tución: brindar las herra-
mientas académicas que 
les permitan a los jóve-
nes aspirar a un futuro 
mejor, no sólo para ellos, 
sino también para sus 
familias”
Lilia Cedillo Ramírez

Gracias al respaldo del go-
bierno presente de Sergio Sa-
lomón, Puebla es sede del en-
cuentro “Capacitación Regio-
nal para la Presentación de los 
Lineamientos de la Adecuación 
de la Estrategia de Desarrollo 
Institucional de la Escuela Nor-
mal (EDINEN)”, a efectuarse del 
28 al 30 de agosto, en el que par-
ticiparán 170 directores, subdi-
rectores y titulares de los pro-
gramas de las escuelas norma-
les de siete entidades, informa 
la Secretaría de Educación.

El gobierno estatal avala es-
ta reunión a través de mesas de 
trabajo y conferencias, ya que 
personal de la Dirección Gene-
ral de Educación Superior para 
el Magisterio (DGESuM) capa-
citará a los responsables de for-
mar a los futuros docentes que 
se integrarán a la Educación Bá-
sica, de los estados de los esta-
dos de Hidalgo, Morelos, Queré-
taro, Tlaxcala, Estado de Méxi-

co, Ciudad de México y Puebla; 
por medio de un espacio de diá-
logo y reflexión habrán de pro-
poner mejoras a las prácticas de 
enseñanza-aprendizaje de los 
estudiantes, así como identifi-
car los factores que limitan e im-
piden el logro de metas. 

Otro de los objetivos es que 
cada uno de los planteles edu-
cativos elaborará y propondrá 
un proyecto estratégico que 
atienda las problemáticas de 
cada escuela. Las y los asisten-
tes también abordarán los si-
guientes temas: “Gestión y For-

talecimiento Institucional”, 
“Profesionalización y Educa-
ción Continua”, “Movilidad Aca-
démica Nacional e Internacio-
nal”, “Diseño Curricular y For-
mación Docente”, entre otros.

Al encuentro acudieron el 
subsecretario de Educación Su-
perior, Miguel Ángel Fernández 
Pérez y el titular de la Dirección 
General de Educación Supe-
rior para el Magisterio (DGE-

SuM), Mario Chávez Campos. 
Con estas acciones, el gobierno 
de Puebla fortalece y suma es-
fuerzos con la federación, a fin 
de otorgar educación de calidad 
acorde a las necesidades de los 
futuros profesionistas.

Puebla, sede de taller 
de escuelas normales

En este encuentro, de 
tres días, participan 
170 representantes 
de Hidalgo, Morelos, 
Querétaro, Tlaxcala, 
Estado de México, 
Ciudad de México y 
Puebla.

EL DATO

Redacción
Fotos Especial



16

municipios municipios
17Jueves, 29 de agosto de 2024

www.intoleranciadiario.com
Jueves, 29 de agosto de 2024
www.intoleranciadiario.com

Instalarán el módulo 
del INE en Tochtepec

La Secretaría del Ayuntamiento de Tochtepec lla-
ma a las personas que deban tramitar su credencial 
de elector, ya sea para su renovación o actualización 
de datos, a que acudan al módulo del INE los días 29 
y 30 de agosto de 2024 que se instalará en el Salón So-
cial de la cabecera municipal. Los documentos que 
deben presentar en original son: acta de nacimiento, 
identificación con fotografía, comprobante de domi-
cilio y si no cuentas con los requisitos presentar dos 
testigos con credencial vigente. 

En Cuetzalan invitan a 
exposición fotográfica 

El edil de Cuetzalan, Gerson Calixto informó que 
será del 13 de septiembre al 05 de octubre de 2024 en 
la Casa de Cultura que se lleve a cabo la exposición 
fotográfica titulada “Iridiscencia: Destellos que Vue-
lan”, que es una recopilación de imágenes que captu-
ran la belleza de diversas especies de colibríes en el 
bosque mesófilo de montaña, de la fotógrafa, Adstrid 
Lira. Entrada libre.

Palmar se suma al 
Simulacro Nacional

El ayuntamiento de Palmar de Bravo a través de la 
Dirección de Protección Civil Municipal en coordi-
nación con PC del Estado de Puebla anunció el Si-
mulacro Nacional 2024 que se llevará a cabo el próxi-
mo 19 de septiembre a las 11 horas y cuyo ejercicio 
busca trabajar en temas de prevención para dismi-
nuir riesgos ante un sismo. En este simulacro parti-
ciparán las diversas áreas del gobierno y planteles 
educativos.

Las breves
Lizbeth Mondragón Bouret

En el marco del Día Naranja, el 
Ayuntamiento de Amozoc, a tra-
vés de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, en coordinación con 
la Dirección de Prevención del 
Delito y la Unidad de Atención 
Inmediata a Mujeres (UDAIM), se 
llevó a cabo el foro denominado 
“Todos por Todas” con el objetivo 
de implementar acciones de pre-
vención y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres, infor-
mó el edil, Mario de la Rosa.

“Este Foro “Todos por Todas” 
abordó diversos temas enfoca-
dos a trabajar de manera conjun-
ta en la implementación de es-

trategias y acciones que logren 
erradicar la violencia contra las 
mujeres; en este espacio abierto, 
cada una de las participantes ex-
ternaron sus ideas e intercambia-
ron experiencias”, resaltó el edil 
tras reafirmar el compromiso de 
su gobierno para brindar la aten-
ción a mujeres que han sido vícti-
mas de maltrato.

En ese sentido, finalmente, 
el edil llamó a las personas que 
sean víctimas de maltrato a que 
acudan a las diversas dependen-
cias del Ayuntamiento para reci-
bir asistencia como: el IDAIM, a 
cargo de Cynthia Rodríguez Zepe-

da; al Sistema Municipal DIF, que 
preside Zury de la Rosa Ruíz; del 
Instituto Municipal de la Mujer 
de Amozoc, así como de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana.

El Foro fue organizado por la 
encargada del IDAIM, Cynthia 
Rodríguez, en el que también par-
ticiparon la directora especiali-
zada de Auxilio a la Violencia de 
Género, Cristian López Sánchez; 
la regidora de Educación Pública 
y Actividades Culturales, Depor-
tivas y Sociales, Miryam Aquino 
Mena; el equipo del IMM, del SD-
MDIF y de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana. 

En Amozoc realizan el
foro “Todos por Todas”
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Implementar acciones 
y estrategias para 
erradicar la violencia 
contra las mujeres, el 
fin.

A DESTACAR

Tras cinco años detenida la 
obra, finalmente fue inaugurado 
el edificio del DIF municipal de 
San Andrés Cholula con inver-
sión de 48 millones de pesos. 

“Hubo momentos que pensé 
que era imposible desarrollar-
lo, había complicaciones, pero 
siempre trabajamos para lograr-
lo”, reconoció el alcalde Edmun-
do Tlatehui.

De esta manera, en una emoti-
va ceremonia a la que fueron in-
vitados además de autoridades, 
cientos de personas desde abue-
litos, hasta niños y padres de fa-
milia que requerirán la asisten-
cia en el nuevo edificio.

La obra comprende 4 mil 542 
metros cuadrados de instalacio-
nes modernas, cuya inversión 
osciló en más de 48 millones de 
pesos, al contar con diversas 
áreas, incluso especializadas 
como la de hidromasaje.

Asimismo, cuenta con con-
sultorio de rehabilitación, áreas 
de terapia ocupacional y de len-
guaje, consultorio dental, talle-
res, consultorio de psicología y 
más.

Recordó que cuando llegó a 
la administración municipal, se 
comprometió en poner en mar-
cha la construcción de la segun-
da etapa del DIF municipal, pro-
yecto que inició en el gobierno 
2014-2017.

De esta manera, invitó a los 
trabajadores del DIF, a brindar 
una mejor atención en este nue-
vo espacio que es la casa de to-
das y todos los habitantes de 
San Andrés Cholula.

“Este edificio entrará en fun-
ción a partir de hoy, quizá sea 
poco tiempo para esta adminis-

tración, así que Lupita a ti y tu 
Cabildo, te pido lleves el mensa-
je, que este logro sea para bien 
de los sanandredeños”, recalcó.

Lupita Cuautle, alcaldesa 
electa, hizo un reconocimiento 
al trabajo de la actual adminis-
tración y al presidente munici-
pal, Edmundo Tlatehui.

“Segura estoy que aquí se es-
cribirán historias de supera-
ción; se impulsarán sueños de 
las mujeres que se esfuerzan ca-
da día por salir adelante; se pro-
tegerán como propios los anhe-
los de las niñas y niños”, dijo.

“Se acompañará a quienes no 
se dan por vencidos por alguna 
discapacidad o enfermedad; se 
brindarán herramientas para 
que las personas sean autosufi-
cientes; se cuidará la salud física 
y mental como el tesoro más pre-
ciado; se otorgarán alimentos a 
las familias que atraviesan una 
situación económica compleja. 
En este sitio se palpará el amor”, 
aseveró la próxima presidenta 
de San Andrés Cholula.

TRAS 5 AÑOS DETENIDO, INAUGURAN NUEVO EDIFICIO DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF

“Hoy se levanta el proyecto más ambicioso 
de bienestar en la historia de San Andrés” 

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián 

El edil aseguró que este es un día muy especial para 
el municipio, un compromiso que se estableció 
desde el inició de este trienio y que después de 
5 años de estar pausado, hoy se levanta como el 
proyecto más ambicioso de bienestar en la historia 
de San Andrés Cholula. 

EL APUNTE
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El domingo ocho de octubre 
comienza oficialmente el proce-
so de entrega-recepción, como 
indica la ley, con la administra-
ción municipal que liderará José 
Chedraui Budib a partir del pri-
mer segundo del martes 15 de oc-
tubre, reveló el alcalde, Adán Do-
mínguez Sánchez.

Refrendó que el esquema será 
con mesas de trabajo ordenada-
mente entre los equipos de am-
bos gobiernos, el entrante y el 
saliente. 

Bajo esa perspectiva, insistió 
que surge el gobierno ha demos-
trado y reiterado toda su volun-
tad para conformar el presupues-
to de Ingresos y Egresos 2025 

Refrendó que el gobierno de 
Chedraui Budib, para el siguien-
te año fiscal, corresponderá a su 
administración determinar el te-
cho financiero para la Ley de In-
gresos y Presupuesto de Egresos 
2025.

Dijo que la línea presupuestal 
que maneja el gobierno de Che-
draui Budib será de seis mil 914 
millones 867 mil 264 pesos, simi-
lar a la que ejerce este año el go-
bierno de la ciudad.

Priorizó que el compromiso es 
realizar la transición de mane-
ra ordenada, transparente, por 
eso, en la reciente reunión de tra-
bajo entre los equipos de transi-
ción de ambas administraciones 
se vieron temas de Movilidad, In-
fraestructura y Medio Ambiente 
y Servicios Públicos.

Además, insistió que en la últi-
ma reunión se reunieron los equi-
pos de trabajo de ambos gobier-
nos encabezado por la Gerente 
de la Ciudad, María Isabel Gar-
cía Ramos y Francisco Rodríguez 

Álvarez para analizar las estrate-
gias implementadas por esta ges-
tión en el tema de Movilidad, Me-
dio Ambiente, Infraestructura y 
Servicios Públicos.

La primera reunión oficial en-
tre Adán Domínguez y José Che-
draui se desarrolló en junio en el 
Palacio Municipal, a donde pre-
sentaron su equipo de transi-
ción y ofrendaron su compromi-
so de trabajar conjuntamente en 
la entrega de la administración 
municipal.

Domínguez Sánchez y Che-
draui Budib, en compañía de sus 
equipos de transición, profundi-
zaron y analizaron temas torales 
de operatividad, alcances y pro-

gramas en la columna vertebral 
de la administración municipal.

El 25 de julio, los equipos de 
los alcaldes liderados por Ma-
ría Isabel García Ramos y Carlos 
Montiel Solana, y Francisco Ro-
dríguez Álvarez y Juan Carlos Ca-
so, conocieron las bases de los 
programas desarrollados por el 
gobierno de la ciudad para bene-
ficiar a las y a los poblanos.

Además, el martes 13 de agos-
to fue cuando se efectuó el tercer 
encuentro entre las autoridades 
salientes y las entrantes. Durante 
esa ocasión, Domínguez Sánchez 
y Chedraui Budib instalaron la 
Comisión de Transición del Go-
bierno Municipal de Puebla.

AFINA DETALLES PARA EL RELEVO EN EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA 

Proceso entrega-recepción 
comienza el 8 de octubre
José Antonio Machado
Fotos Especial

Va avanzando la transición, iniciaremos el 
martes 8 de octubre de manera formal con la 

entrega-recepción como lo marca la ley y, por lo pron-
to, estamos trabajando en esta voluntad de ayudar-
le al gobierno entrante con la integración del presu-
puesto del 2025.”
Adán Domínguez 

A partir de este miércoles 
28 de agosto, seis hoteles ten-
drán en comodato 30 bicicletas 
municipales para el uso de sus 
huéspedes en recorridos por el 
Centro Histórico para que apre-
cien mejor las joyas arquitectó-
nicas del siglo XVI.

La administración de esos 
centros de confort turístico no 
cobrará por el uso de estas he-
rramientas de traslado no mo-
torizado, pero, sí deberán darles 
sus respectivos mantenimien-
tos para que siempre estén al 
100 por ciento.

Durante la entrega de estas 
unidades, la titular de la sub-
dirección de la secretaría de 
Movilidad y de Infraestructu-
ra, Norma Rubí Vázquez Cruz, 
acentuó que esta es una opción 
apropiada para que los visi-
tantes no se pierdan los recur-
sos arquitectónicos de la Pue-
bla colonial y otras zonas de la 
Angelópolis.

Colonial de Puebla, Márquez 
del Ángel, Loa Inn/Sleep Inn, 
Casonas 65 y NH, son los hote-
les que tendrán bajo su respon-
sabilidad las bicicletas.

La entrega de las 30 bicicle-
tas, ocurrió en el corredor pea-
tonal de la 16 de Septiembre y 
los titulares de esos hoteles fir-
maron el convenio con el go-
bierno de la ciudad.

Recapituló que las bicicle-
tas las tendrán en resguardo 
y los huéspedes serán los úni-
cos que las podrán usar y no 
los trabajadores para hacer los 
mandados.

“Esta idea surge tanto de pe-
ticiones de turistas como de los 
propios hoteleros del Centro 
Histórico, debido a que todos 
los domingos tenemos la activi-
dad del Gran Paseo, por ello, el 
objetivo es que más gente dis-
frute de la misma”.

PARA  USO Y DISFRUTE DE TURISTAS  

Ayuntamiento entrega 30
bicicletas a seis hoteles 
José Antonio Machado
Fotos Especial

Fue el 23 de este 
agosto, cuando 
Rubí Vázquez Cruz 
presentó la semana 
de Movilidad y 
Seguridad Vial a 
desarrollarse del lunes 
26 de este agosto 
al primer domingo 
de septiembre, ese 
día, reveló que la 
autoridad municipal 
dará en comodato 
30 bicicletas a seis 
hoteles para uso de los 
visitantes.

A DESTACAR



Puebla se entrega a la 
reliquia de San Judas

La llegada de la reliquia de San Judas Tadeo 
a Puebla confirma la fe de los poblanos en el 
apóstol número 12, que es la imagen del “bue-
no” que se convierte en el contrapeso de Isca-
riote, el “malo”; por lo tanto, en tres templos de 
la capital los días 28 de cada mes miles de fie-
les acuden a venerarla, y los creyentes que re-
cibieron un “favor”, o esperan recibirlo rega-
lan panes, gelatinas, juguetes o imágenes al 
terminar las misas.

Los feligreses y devotos de San Judas Tadeo, 
con sus imágenes y rosarios, hicieron fila por ca-
si 5 horas para tener la oportunidad de ver la re-
liquia del santo, la cual se exhibe en la Catedral.

En época de crisis, de violencia y de pérdida 
de valores, el culto al apóstol Tadeo se ha con-
vertido en el factor de unidad de miles de católi-
cos poblanos que llegan cada día 28 del mes a los 
templos ubicados en Castillotla, en la 25 Sur, o San 
Agustín, pedir favores, y son miles los presentes.

San Judas, “San Juditas”, es la imagen más 
venerada en la ciudad de Puebla después del 
Señor de las Maravillas y la Virgen de Guadalu-
pe. La devoción en él crece, no sólo en el tem-
plo de la 25 Sur y la 13 Poniente, a unos metros 
del panteón La Piedad, el cual le fue dedicado 
y que resulta insuficiente el 28 de octubre, día 
de la fiesta grande, por ello, hay uno más gran-
de dedicado al apóstol en el sur de la ciudad.

La misa del día 28 de cada mes se ha converti-
do en una tradición para los devotos, quienes se 
preparan para venerar a uno de los 12 iluminados.

Fallece albañil al caer a una cisterna 
Un albañil perdió la vida tras caer a la 

cisterna de una construcción, en la colonia 
Loma Linda, al sur de la ciudad de Puebla.

La tarde de ayer, un alarife estaba labo-
rando en una obra que se localiza entre la 
Privada 6 B Sur y 67 Oriente, cuando repen-
tinamente sufrió una caída a dicha excava-
ción de tres metros de profundidad.

El hombre sufrió diversas heridas, por lo 
que quedó inconsciente en el sitio.

El accidente fue reportado por sus com-
pañeros al número de emergencias 911 y al 
sitio acudieron los paramédicos quienes 
confirmaron el deceso del trabajador.

Posteriormente, el cadáver del alari-
fe fue extraído de la cisterna por el perso-

nal de Rescate Urbano de Protección Ci-
vil Municipal quienes utilizaron el equipo 
necesario.

Una vez que recuperaron el cuerpo lo 
dejaron a disposición del personal de la 
Fiscalía General del Estado (FGE) quien 
efectuó las diligencias correspondientes. 
(Antonio Rivas)

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián

Jueves, 29 de agosto de 2024

MILES HACEN FILA PARA VER LA PIEZA SAGRADA EN LA CATEDRAL



En entrevista exclusiva con GRADA, Ricardo Carbajal, nuevo director técnico de los Borregos del ITESM campus Puebla, ofreció sus primeras  
palabras en las que mencionó su emoción por este reto en el que buscará hacer del equipo un cuadro protagonista. “Me interesa el crecimiento  

de los chicos más allá de los resultados. Mi prioridad es el tema académico”, señaló el nuevo líder de los Borregos. ¡Éxito, profe!

MUCHO POR
APORTAR

P. 4
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LES DAN LA BIENVENIDA
La Liga ABE eligió nuevamente a la Universidad Americana de Puebla de Teziutlán para recibir la Copa ABE 2024. ¡Con todo! P. 3

CLUB PUEBLA
CRECIMIENTO ES 
“PASO A PASITO”
De cara al duelo frente a Mazatlán y con la 
llegada de Gómez y Quiñones, el “Chepo” de 
la Torre confía en el crecimiento de la Franja. P. 3
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Regresa la euforia del deporte 
en su máximo esplendor, pues se 
realizó la inauguración de los Jue-
gos Paralímpicos París 2024, even-
to que reúne el talento de los pa-
ratletas de alto rendimiento en un 
evento marcado por la igualdad y 
la visibilidad.  

Con una serie de escenas en 
las que Francia le mandó un men-
saje muy claro al planeta sobre la 
importancia de reconocer y res-
petar a las personas con discapa-
cidad, se celebró una edición más 
del magno evento donde, a dife-
rencia de hace un mes, el clima fue 

favorable. 
Entre el 28 de agosto y el 8 de 

septiembre, paratletas de todo el 
mundo buscarán romper los lími-
tes físicos del ser humano y al mis-
mo tiempo, enseñarle a la huma-
nidad que la discapacidad no es 
una barrera para el desarrollo de 
habilidades.

En el tradicional paseo de las 
delegaciones en la Plaza de la Con-
cordia, México se presentó en Pa-
rís 2024 con una nutrida delega-
ción llena de entusiasmo y alegría 
con sus tradicionales vestimentas, 
banderitas tricolor y hasta másca-
ras de lucha libre contagiaron a los 
presentes.

Luego de varias horas de emo-
ciones, shows musicales y múlti-
ples lecciones sobre la importan-
cia de la tolerancia y respeto hacia este sector de la sociedad, llegó 

el encendido del pebetero olímpi-
co que tuvo sus similitudes con la 
realizada hace un mes generando 
la misma emoción en la “Ciudad de 
la luz”.

Ilusión tricolor
Sin mucho tiempo para celebrar 

y con dos semanas de intensa ac-
tividad por delante, México entra 
de inmediato a la acción este jue-
ves 29 de agosto con el paratae-
kwondo por cortesía de la poblana 
Claudia Romero y la yucateca Jes-
sica García.

GRADA informó en sus planas 
de este miércoles 28 de agosto 
que ambas para taekwondoines 
avanzaron a la ronda de cuartos 
de final directamente, gracias a su 

ubicación en el ranking mundial.
La poblana hará el debut de 

México en los Juegos Paralímpi-
cos París 2024 donde apunta a 

darle una medalla a nuestro país 
al ubicarse entre las favoritas de 
la modalidad K44 en los menos 47 
kilogramos. 

Comienza la fiesta 
paralímpica de París 
Con una emocionante ceremonia de inauguración, la capital francesa volvió a iluminarse con el fuego de los Juegos Paralímpicos 
que se llevarán a cabo del 28 de agosto al 8 de septiembre.

PARÍS 2024

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

Todo listo para la edición 2024 
del Torneo Lobo de Bienvenida 
realizado por la Dirección de De-
porte y Cultura Física (Didecufi) de 
la Benemérita Universidad Autóno-
ma de Puebla (BUAP), evento que 
se realizará del 9 de septiembre al 
11 de octubre.

De acuerdo con la convocato-
ria emitida en la página oficial de la 
BUAP, la convocatoria va dirigida a 
estudiantes activos de nivel supe-
rior de cualquier unidad académi-
ca de la Máxima Casa de Estudios 
de Puebla. 

El documento también seña-
la que pueden participar todos los 
alumnos que cuenten con el segu-
ro facultativo y presentar al comi-
sionado técnico de cada disciplina 

deportiva la cédula de inscripción.
El Torneo Lobo de Bienveni-

da 2024 señala en su convocato-
ria que en el torneo podrá partici-
par más de un equipo por unidad 
académica, y en la conformación 
de equipos no habrá restricciones, 
por lo que podrán integrarse juga-
dores de distintas facultades, para 
tener una mejor convivencia.

Para este evento deportivo 
que durará poco más de un mes, 
los encuentros se realizarán en el 
Complejo Deportivo Universitario 
ubicado dentro de la zona depor-

tiva de Ciudad Universitaria BUAP.

Intensa actividad en CU
De acuerdo con la Dirección de 

Deporte y Cultura Física, esta ac-
tividad busca fomentar la práctica 
deportiva en los deportes de con-
junto, además de brindar espacios 
de recreación entre los jóvenes de 
la BUAP.

Las disciplinas que abrirán con-
vocatoria son: Básquetbol, Bás-
quetbol 3x3, Béisbol, Futbol Rápi-
do, Fútbol Asociación, Handball, 
Rugby, Sóftbol, Tochito Bandera, 

Voleibol de Sala, Voleibol de Pla-
ya en categorías Superior y Media 
Superior en rama femenil y varonil.

Los interesados en formar par-
te de este magno evento univer-
sitario pueden inscribirse de for-
ma presencial en la Coordinación 
de Deportes de la Didecufi con Mi-
guel Ángel Ramos Ascención, en 
horario de 10:00 a 16:00 horas.

Inscripciones y premios 
Para la edición 2024, la convoca-

toria señala que para realizarse el 
torneo en rama femenil o varonil se 
necesitan como mínimo seis equi-
pos, pues de no conseguir dicha ci-
fra, el evento no se llevará a cabo. 

En el caso de las inscripcio-
nes se cerrarán en la junta previa, 
la cual se llevará a cabo el lunes 2 
de septiembre a las 14:00 horas en 
la Arena BUAP, donde se ofrecerán 
todos los detalles del evento.

En ese sentido, el torneo pre-
miará a los tres primeros lugares 
de cada disciplina y rama, por lo 
que se espera muchísima activi-
dad dentro de Ciudad Universita-
ria en este otoño.

Desde 2022, la BUAP ha impul-
sado esta actividad con el fin de 
ser un punto de integración para 
las nuevas generaciones y ser un 
punto de desarrollo sano para to-
da la comunidad estudiantil. 

Recibiendo nueva jauría 
El torneo deportivo de la Máxima Casa de Estudios de Puebla busca ser un 
evento de integración dentro de la comunidad universitaria con la realización 
de varios campeonatos del 9 de septiembre al 11 de octubre. 

BUAP

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

El municipio de Teziutlán repite como sede de la Copa 
ABE 2024, evento realizado por la Asociación de Basquetbol 
Estudiantil (ABE), en donde equipos de baloncesto colegial 
de Puebla, Estado de México, Veracruz y Ciudad de México 
buscarán sacarle el mayor provecho posible.

Buscando ganar nivel previo al inicio de la Tempora-
da 2024-2025, este fin de semana se llevará a cabo la Co-
pa ABE 2024 en la Universidad Americana de Puebla (UAMP 
Teziutlán).

Del 30 de agosto al 1 de septiembre, los conjuntos estu-
diantiles de estas cuatro entidades se reunirán en el munici-
pio poblano para ir mostrando sus avances en lo que será la 
primera prueba antes del silbatazo inicial.

La duela de la UAMP Teziutlán y el Gimnasio 20 de No-
viembre recibirán en la rama femenil a las escuadras de la 
Universidad Anáhuac Xalapa, Universidad Veracruzana (UV), 
Universidad Madero (UMAD) y el conjunto anfitrión.

Por su parte, la rama varonil contará con la presencia del 
anfitrión UAMP, Universidad Anáhuac Xalapa, Universidad 
de América Latina (UNLA) y La Salle México.

Evento de clase nacional 
Previo al arranque de la competición este fin de semana, 

Óscar Édgar Flores Miranda, coordinador de deportes en la 
UAMP Teziutlán habló con la Liga ABE y se dijo emocionado 
por volver a ser sede de esta copa que sirve como un evento 
de pretemporada con alto nivel.

“La organización de la Copa ABE desde la coordinación 
de deportes y con el staff se ha planificado desde hace va-
rios meses para tener un éxito, como lo fue la pasada copa 
en 2023, teniendo a equipos de la División II Y División I”. 

Desde su perspectiva, la Copa ABE 2024 debe mejorar en 
cada edición, pues busca reunir a lo mejor del baloncesto 
universitario de México en Teziutlán.  

“La proyección que se tiene con la copa ABE es que ca-
da año sea mucho mejor, esto para traer el mejor basquetbol 
universitario a la región y la para la afición teziuteca. Ya que 
al ser sede tenemos un gran compromiso con los equipos y 
con la liga ABE a nivel nacional”, explicó.

Alistan Copa ABE 
2024 en Teziutlán  
La Liga ABE eligió de nueva cuenta la duela de la 
Universidad Americana de Puebla (UAMP Teziut-
lán) para recibir este torneo que servirá como 
preámbulo al arranque de la temporada 2024-2025.

UNIVERSITARIO

Gerardo Cano
Fotos Cortsía

CALENDARIO DE JUEGOS
Jornada 1 y 2: 30 de agosto

Jornada 3: 31 de agosto

Finales: 1 de septiembre

El triunfo ante el Club 
América dejó cierta tranqui-
lidad en el campamento del 
Club Puebla, no obstante, 
eso ya es tema del pasado y 
ahora se enfocan en conse-
guir un buen resultado ante 
su “hermano” Mazatlán FC 
en el Apertura 2024.

En conferencia de pren-
sa previa al duelo de es-
te viernes correspondien-
te a la jornada 6, el director 
técnico del Club Puebla, Jo-
sé Manuel “Chepo” de la To-
rre aseguró que el duelo an-
te los “arrebatados” no será 
nada fácil. 

”El juego ante Mazatlán 
no será sencillo, sin embar-
go, el equipo va encontran-
do una mejor versión para 
poder sacar un buen resul-
tado el viernes”.

En ese sentido, desta-
có la importancia de te-
ner a la brevedad a sus 
últimos refuerzos Emi-
liano Gómez y Luis Quiño-
nes, para que pueda con-
tar con más variantes en su 
planteamiento. 

“Es importante pensar 
en las incorporaciones ver-
sátiles y que se integren lo 
más pronto posible para 
ampliar la baraja y se pue-
dan tener más opciones; 

esperemos que nos ayuden 
a fortalecer al equipo sa-
cando resultados y poder 
escalar posiciones. Esta-
mos contentos, pero espe-
ramos seguir dando los re-
sultados necesarios”. 

Trabajo sin freno
Con su característica 

calma, “Chepo” de la Torre 
consideró importante ir lle-
vando las cosas con cal-
ma al exponer que el fút-
bol siempre es cambiante, 
por lo que reiteró la impor-
tancia de seguir trabajando 
arduamente.

“Todo en el fútbol es así, 
vienen haciendo las cosas 
muy bien, en la parte direc-
tiva, en la parte deportiva y 
todo junto comienza a ser 
un círculo virtuoso, pero to-
do se ha ido fortaleciendo y 
se debe seguir por ese ca-
mino y creemos que será 
más fuerte”.

Tras ser cuestionado por 
el sentir del equipo tras la 
victoria ante el bicampeón 
de Liga MX, el timonel en-
franjado reiteró la calma 
que se tiene al interior, pues 
si bien se logró un buen re-
sultado, reiteró la impor-

tancia de seguir sumando 
puntos. 

“Vamos paso a pasi-
to, esta estructura que es-
tamos trabajando ardua-
mente, esperemos que los 
resultados lleguen más 
rápido para seguir conso-
lidando el proyecto. Va-
mos poco a poco, lo están 
haciendo bien, hemos he-
cho buenos partidos pe-
ro diversas circunstancias 
nos habían costado previa-
mente. Pero bueno, es par-
te del crecimiento, así es el 
fútbol”.

Desde su perspectiva, 
“Chepo” de la Torre con-
sideró que el nivel de pre-
sión por los resultados si-
gue igual pese al buen 
triunfo de la semana pasa-
da, al considerar que el jue-
go de este viernes no será 
sencillo.

“La presión es la mis-
ma, el equipo sigue entre-
nando con gran intensidad; 
ellos están tranquilos, sa-
ben que se tienen que se-
guir esforzando para sacar 
resultados, no podemos re-
galar nada porque es muy 
complicado ganarle a equi-
pos de visita, tienen mucho 
ánimo, tienen mucha ente-
reza para saber qué se hizo 
bien, qué se debe mejorar y 
de ahí hacerlo posible”. 

Confía “Chepo” en 
seguir avanzando  
El director técnico del Club Puebla platicó sobre diversos temas previo al juego de la 
jornada 6 del Apertura 2024, donde la Franja visitará al Mazatlán FC en la “Perla del 
Pacífico” este viernes por la noche. 

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Entre la urgencia por encontrar 
un hombre de ataque que resuelva 
la sensible baja de Lucas Cavallini y 
con el tiempo encima, el Club Puebla 
ha realizado una nueva apuesta con 
la agencia uruguaya que previamen-
te trajo a Lucas de los Santos, enton-
ces refuerzo pedido por Eduardo Ar-
ce en 2023. 

El arribo de Emiliano Gómez a la 
Franja como préstamo con opción a 
compra, tal y como lo informó GRA-
DA hace unos días en sus planas, se 
hizo posible luego de una larga ne-
gociación con el Boston River de 
Uruguay.

Si bien el tema medular de Jo-
sé Manuel “Chepo” de la Torre es te-
ner una variante más en el ataque que 
pueda solucionar el tema ofensivo, no 

deja de llamar la atención que el nue-
vo refuerzo enfranjado venga de la 
misma agencia que previamente tuvo 
a Lucas  de los Santos.

Estos dos futbolistas comparten 
mucho más que la nacionalidad y el 
amor por el fútbol, pues ambos for-
man parte de la agencia Fútbol Glo-

bal Management (FGM), el proveedor 
de futbolistas más grande de Uruguay 
que tiene jugadores tanto en su liga, 
como en otras partes del continente. 

Apuesta arriesgada 
El conjunto camotero traerá a Emiliano Gómez, otro jugador de la agencia Fútbol 
Global Management (FGM) Uruguay, que previamente consiguió a Lucas de los San-
tos, quien tuvo un paso bochornoso por la Franja.  

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano
Foto Cortesía
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El fútbol, como la vida misma, 
siempre da revanchas y en el caso 
de Ricardo Carbajal su nueva opor-
tunidad dentro del balompié llegó 
más rápido de lo que pensó. Dan-
do un giro de 180 grados en cier-
tos rubros, pero con la pasión in-
tacta, el extimonel del Club Puebla 
es el nuevo director técnico de los 
Borregos del Tecnológico de Mon-
terrey campus Puebla.

En entrevista con GRADA, el 
hoy timonel de los Borregos Tec 
Puebla se dijo emocionado por 
emprender este nuevo capítulo en 
el fútbol de la Angelópolis en un ni-
vel inédito en su carrera. 

“Estoy muy contento con esta 
nueva aventura. Esto surge a partir 
de una invitación para formar par-
te del Tecnológico de Monterrey 
campus Puebla, para dirigir al con-
junto varonil de primera fuerza”. 

En sus primeras palabras, el 
“profe” Carbajal detalló el modo en 
el que se hizo posible su arribo al 
cuadro lanudo para la temporada 
2024-2025 en la Comisión Nacional 
Deportiva Estudiantil de Institucio-
nes Privadas (CONADEIP).

“Hay un acercamiento con la 
señorita Dinorah (Álvarez; Direc-
ción Atlética ITESM Puebla), fue 
ella quien me contactó. Dentro del 
mismo plantel se encuentra el pro-
fesor Elías Lomelí, que estuvo con 
nosotros en el Club Puebla y ese 
acercamiento fue mucho más fácil 
para tener pláticas”.

El Tec “me apapachó”
Ricardo Carbajal reconoció que 

su llegada al Tec de Monterrey fue 
increíble por el gran recibimiento 
que tuvo por parte de la institución 
que lo integró desde el día uno; 
hecho que desde su perspectiva 
quiere recompensarlo con buenos 
dividendos. 

“El Tec de Monterrey me reci-
bió muy bien, tengo que agrade-
cerle a la gente del Tec porque me 
apapacharon, me recibieron de 
una forma que no esperaba y eso 
me compromete entregar buenos 
resultados”.

En ese sentido, reconoció que 
al ser hombre de fútbol, tiene mu-
cha experiencia en el rubro; no 

obstante, reconoció que su de-
but en el balompié colegial tiene 
sus implicaciones, siendo un reto 
emocionante en su carrera.  

“Me apasiona esto, siempre tu-
ve la posibilidad de trabajar mu-
cho tiempo con juveniles, fuerzas 
básicas de Liga MX, Ascenso (Ex-
pansión) y esta nueva etapa pa-
ra mí era un reto importante por lo 
que significa mi carrera, por estar 
en una institución tan importante. 
Es un nuevo reto y estoy listo para 
asumirlo e ir con todo”.

Al cuestionarlo sobre las posi-
bles diferencias entre el fútbol pro-
fesional en nivel de menores y el 
colegial, añadió que puede tener 
ciertas cosas que los hagan dis-
tintos, pero el deseo de ganar es 
el mismo.  

“Yo creo que es cuestión de tra-
bajo, no cambia tanto de una cate-
goría a otra, hay otras situaciones 
que cambian entre el fútbol profe-
sional y el estudiantil que sí son di-
ferentes; sin embargo, el trabajo y 
lo que uno quiere. Creemos en lo 
importante para los chicos, eso lo 
tenemos claro”. 

El “Profe” Carbajal reiteró su 
deseo por disfrutar lo que tanto 
le apasiona y para muestra se en-
cuentra este nuevo capítulo que le 
pondrá nuevos retos. 

“Me pone contento estar diri-
giendo en la cancha, poder dirigir 
a jóvenes; esto difícilmente me po-
drá sacar, de alguna forma yo siem-
pre busco estar dentro del mundo 
del fútbol”.

Sobre su elección de dirigir en 

nivel colegial tras su paso por Liga 
Expansión y Liga MX, el timonel la-
nudo se dijo muy contento de te-
ner una nueva oportunidad de dis-
frutar del fútbol en Puebla. 

“Mucha gente se sorprende 
porque llego al Tec, pero es sim-
ple: estoy muy contento en la ciu-
dad, he tenido varios episodios 
por aca con Lobos BUAP, luego el 
Club Puebla en menores y primer 
equipo. El hecho de regresar a la 
ciudad y vivir lo que me tocó, hoy 
tengo a la familia cerca y con el Tec 
con su invitación, era imposible 
negarme”. 

Promete intensidad, apren-
dizaje y estilo 

En el tema de la identidad y mís-
tica, Ricardo Carbajal consideró 
que el estilo de juego de los Bo-
rregos Tec Puebla se caracterizará 
por ser intenso, propositivo y en el 
que pueda unirse el rubro educati-
vo con lo deportivo. 

“Vamos por todo un poco de lo 
que mencionas, hablamos de in-
tensidad en la primera charla con 
los muchachos, mencionamos te-
mas como mística, compromiso; 
yo les dije la prioridad es el tema 
académico y me gustaría acercar 
lo deportivo. Si podemos conjugar 
ambas partes, podremos hacer se-
res humanos de muchos valores”. 

En ese sentido, reconoció sen-
tirse sorprendido por el nivel de 
exigencia que se tiene en Cona-
deip, donde el sistema de compe-
tencia es muy parecido a la Liga 
MX con fase regular y Liguilla por 

el título. 
“Estoy sorprendido porque no 

había visto nunca el futbol de CO-
NADEIP, no tenía tan claro cómo 
era el nivel. En estos días tuve la 
posibilidad de hacer fútbol de pre-
paración con algunas universida-
des y se me hizo un nivel muy com-
petitivo. Es algo muy competitivo al 
100%, hay jugadores con nivel de 
otra categoría”. 

Sobre su “aterrizaje” con los la-
nudos, el director técnico de los 
Borregos Tec Puebla destacó la 
disposición de los jóvenes ante 
su llegada, luego de la salida de 
su antiguo entrenador que estuvo 
muchos años al mando.

“La verdad es que me ha gus-
tado la actitud que han mostrado 
los muchachos en estas semanas, 
se dio un cambio importante, Paul 
(Moreno) fue un enorme referen-
te en el banquillo de Borregos Tec, 
y este cambio pensé que me iba a 
costar un poco más de trabajo. Pe-
ro afortunadamente me han cacha-
do bien los chicos y me están de-
mostrando su compromiso”. 

Pensando sobre el estilo de 
juego que tendrán los lanudos en 
su primera campaña con Ricar-
do Carbajal al frente, el timonel 
no dudó en tener un punto de re-
ferencia que sea conseguir bue-
nos resultados siendo ofensivos y 
propositivos.

“Vamos a tratar de ser un equi-
po protagonista, eso lo tenemos 
muy claro, insisto en el tema de la 
intensidad porque eso marca dife-
rencia en Conadeip. Vamos a bus-

car los primeros lugares; nos inte-
resa el crecimiento de los chicos 
más allá de los resultados”.    

  
Los jóvenes siempre ense-
ñan cosas

Tras preguntarle el presente de 
los jóvenes mexicanos para dar el 
salto de calidad a cierta edad, el di-
rector técnico consideró que el ni-
vel de exigencia cada vez es mayor 
por lo que es común ver una espe-
cie de “embudo” entre los nuevos 
talentos.

“En estas categorías surge un 
embudo, normalmente entrenan 
determinado número y salen po-
cos, porque la exigencia es ma-
yor incluso en lo individual más 
allá de las instituciones. Es nor-
mal este tipo de situaciones, algu-
no de ellos estuvo en Club Puebla 
Sub-17, pero mi prioridad es el tema 
académico”.  

Brevemente, el profesor contó 
una historia en la que dejó en cla-
ro que su nueva aventura con jóve-
nes puede darle nuevas emocio-
nes a su carrera.

“Llegar a Borregos Tec es un 
nuevo reto y un chico me conmo-
vió con su historia; él no quería ir-
se a Europa de intercambio porque 
quería estar acá para trabajar con-
migo y bueno, lo convencí de viajar 
porque lo académico es prioritario; 
es tipo de cosas son valiosas. Po-
derles transmitir un poco de mis vi-
vencias dentro del fútbol profesio-
nal es muy enriquecedor para ellos 
y también para mí”. 

En tono de broma, se le cues-
tionó sobre si se verá un estilo muy 
pasional en el banquillo o el tipo 
calmado que no hace mucho diri-
gió en Liga MX.

“Quizás un poco más precavido 
por donde estoy, tratar de no exal-
tarme demasiado, nunca lo hecho 
en mi carrera y trato de ser cohe-
rente. Trataré de hacerlo, mi esen-
cia es ser apasionado y si en algún 
momento debo ser pasivo seré y sí 
también tengo que apretar tuercas, 
lo haré”.

A bote pronto, el técnico lanu-
do reiteró su agradecimiento a la 
Franja por la oportunidad de haber 
estado en la institución primero en 
la Sub-20 y luego en el primer equi-
po donde incluso jugó Liguilla.

Carbajal se declara listo 
para el reto con Borregos 

En entrevista exclusiva con GRADA, el nuevo director técnico de los Borregos del ITESM campus Puebla ofreció sus primeras pala-
bras en las que mencionó su emoción por este reto en el que buscará hacer del equipo un cuadro protagonista en Conadeip. 

ENTREVISTA

Gerardo Cano
Fotos Cristopher Damián
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